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S U M A R I O
Ministerio de Justicia.

Decreto autorizando a Sor Amalia Sal
vador Rubio, Superiora general de 
la Congregación de Hermanas de la 
Pureza de María Santísima, domici
liada en Palma, o a quien la repré
sente, para que pueda efectuar la 
venta del solar que se describe.—  
Páginas 1770 y 1771.

Otro ídem a la Comunidad del conven
to del Santo Angel Custodio, de Gra
nada, para que pueda efectuar la 
venta o bien otorgar la escritura de 
permuta, del edificio e iglesia que 
se menciona.—Página 1771.

Ministerio de la Guerra.
Decretos concediendo el empleo de 

General de brigada honorario a los 
Coroneles de Estado Mayor, Caballe
ría e Ingenieros que se mencionan. 
Páginas 1771 y 1772,

Ministerio de la Gobernación
becreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que por me
dio de la Dirección general de Te
lecomunicación, contrate, mediante 
concurso público, el suministro e 
instalación de los elementos para 
la implantación de un sistema de 
comunicación múltiple de alta fre
cuencia entre Madrid y Barcelona 
con estación de amplificadores de 
lámparas en Zaragoza. —  Página

. 1772.
Otro disponiendo que los artículos 12 

al 34, ambos inclusive, del Regla
mento orgánico del personal de Co
rreos, aprobado por Real decreto de
11 de Julio de 1909, sean sustitui
dos por los que se insertan.— Pági
nas 1772 a l i l i .

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para cubrir, en corri
da natural de escalas, las vacantes 
producidas por las jubilaciones 
acordadas en virtud del Decreto de
12 Marzo del corriente aña, así

como las demás que se hayan pro
ducido con sujeción a los preceptos 
reglamentarios.—Página 1774.

Otro separando definitivamente del 
servicio a D. Francisco Jiménez 
Aguirre, Teniente de la Guardia ci
vil.—Página l i l i .

Ministerio de Estado
Orden nombrando Profesores de Se

gunda enseñanza en el extranjero a 
los Catedráticos que se indican. —  
Páginas 1774 y 1775.

Ministerio de Justicia.
Ordenes nombrando para los Regis

tros de la Propiedad de los puntos 
que se indican a los señores que se 
mencionan.-—Página 1775.

Ministerio dé la Guerra
Orden circular disponiendo que las 

Comandancias militares de Canarias 
y Baleares queden, respectivamente, 
adscritas a las Inspecciones genera
les primera y segunda. —  Página
1775.

Otra ídem concediendo al Teniente de 
Carabineros D. Quirico Martín Ra
mos una indemnización extraordi
naria de 1.000 pesetas, anexa a la 
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria.—Páginas 1775 y 1776.

Ministerio de Hacienda.
Orden declarando caducado el nom

bramiento de Corredor de Comercio 
de Palma de Mallorca, hecho a favor 
de D. Pablo Valls Pomar.—Página
1776.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la segunda decena del 
mes de Diciembre las liquidaciones 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.—Página 1776.

Otra nombrando Auxiliar de cuarta 
clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública 
a los opositores aprobados que figu
ran en la relación que se inserta.—  
Páginas 1776 y 1777*

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo el empleo de Bri

gada a los Sorgentos de la Guardia' 
civil que figuran en la relación que 
se inserta.—Página 1777.

Otra rectificando la Orden de este MU 
nisterio de 3 del actual por la que 
se concede el empleo superior ín« 
mediato a varios Jefes, Oficiales y 
Suboficiales de la Guardia civil, por 
lo que respecta al Teniente D. José 
Corral Bonachela en el sentido que 
su nombre es Juan, en vez del con« 
signddo en dicha Orden. —  Página;
1777.

Otra disponiendo que tos Oficiales de 
la Guardia civil que se mencionan, 
que prestan sus servicios en Avia
ción militar, pasen a la situación de 
al servicio de otros Ministerios.— 
Página 1777.

Otra nombrando a doña Matilde Bas- 
terra Palacios Enfermera visitadora, 
afecta a la Sección de Higiene men
tal de la Dirección general de Sani
dad.—Páginas 1777 y 1778.

Otra declarando a D. Antonio Barbero 
Carnicero excedente voluntario en- 
el cargo de Médico residente del Sa
natorio de Valdelatas.—Página 1778.

Otra declarando prorrogada por un 
mes la licencia que por enfermo se 
halla disfrutando D. Francisco Mar
tínez del Monte y Puente.—Página
1778.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Ordenes admitiendo a los señores que 
se indican las renuncias del cargo 
de Presidente de los Tribunales que 
se expresan.—Página 1778.

Otra autorizando al Profesorado auxi
liar y especial de las Escuelas Nor
males para dar enseñanza privada. 
Páginas 1778 y 1779.

Otra resolviendo instancia de varios 
Médicos matriculados en la Facul
tad de Medicina de Madrid, aspiran
tes al título profesional de Gimnasia, 
relativa al Cuestionario del examen 
teórico y de los ejercicios prácticos 
que tenían que efectuar para el ex
presado fin.—Página 1779.
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Otra disponiendo se libre la cantidad  
que se indiea para obras de repara
ción en las cubiertas bajas de la 
Cartuja de Miraflores (Burgos) . —  
Página 1779.

Otras ídem se anuncien a concurso las 
plazas que se indican , — Páginas 
1779 y 1780.

Otra Gimnciando a concurso de tras
lado la Cátedra de Lengua latina, va
cante en el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Zamora.—Pági
na 1780,

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo se renueven las re

presentaciones del Jurado m ixto de 
Industrias textiles de Guipúzcoa.—  
Página 1780,

    Oirá ídem  que ¡a Orden de 16 de Ju
lio  último quede m odificada en la  
forma que se exp resa .— Página 1780.

O tm  ídem  que dentro- del Jurado mix
to de Industrias de ¡a Alimentación  
de.Santa Cruz de Tenerife se cons
tituya una Sección de Empaqueta
dos de ¡m íos.— Páginas 1780 y  1781,

Oirá ídem que el Jurado m ixto de la 
ln ú m lriú  Hotelera de Santa Cruz de 
Tenerife quede constituido en la for
ma que &s expresa.—Página 1781.

'Otras ídem  que Im representaciones 
patronal y  obrera de los Jurados 
m ixtos que se indican queden cons
titu idas en la form a que se menci- 
mn— Página 1781.

Ministerio .de'Obras péMieas.
Orden disponiendo que el Ingeniero  

segando del Cuerpo de Caminos, 
Cmwies y  Puertos, D. Luis Sánchez 
-Cuervo, sustituya a D . Alejandro Be

nito Castresaha en el cargo de Se
cretario del expediente que se ex
presa  .■—Página 1781,

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio,

O rden disponiendo que, a partir del 
día  11 del corrien te, el m aíz exóti
co que se declare para el consumo 
devengará por derechos de im porta
ción, cualesquiera que sean sus pro
cedencias y  fechas de embarque, la 
cantidad de ocho pesetas con cin
cuenta céntimos oro por quintal m é
trico.— Página 1782,

A dm inistración C en tra l

P resid en c ia  d e l  C o n sejo  de M in is
t r o s .— Dirección general de Marrue
cos y Colonias.— Goncarso para pro
veer una plaza de Oficial de tercera  
clase del Cuerpo Auxiliar de Con
tabilidad del Estado, vacante en los 
Servicios de la Delegación de Ha
cienda de la Alta Comisaría de Es
paña en Mar ruecas.—Página 1782.

E stado .— Subsecretaría, — Protocolo. 
Anunciando haber sido ratificados 
por los Países Bajos, con fecha  5 de 
Octubre ú ltim o , los C om em os para  
m ejorar la suerte de los heridos y  
enferm os en campaña y trato de pri
sioneros de guerra , firm ados en Gi
nebra el 27 de Julio de 1929.—Pági
na 1782.

Ma r in a .— Instituto y Observatorio  de 
Marina.— Servicio Hidrográfiico de 
la Armada.—Aviso a los navegantes. 
Grupo 45.—Página 1782,

H a c ie n d a . — Dirección general de lo  
Contencioso del Estado.—Resolvien
do expedientes incoados en virtu d

de instancias solicitando la exención 
del im puesto que grava los bienes de. 
las personas jurídicas.—Página 1784« 

G obernación . — Dirección general de* 
B eneficencia .—Concediendo nudien* 
cía a los representantes e interesa- 
dos en los beneficios del Hospital 
de San Sebastián, instituido en Ma* 
zariegos de Campos (Patencia).—P<L 
gina 1786. ¡

In str u c c ió n  p ú b lica . — Subsecretaría,' 
Anunciando a concurso previo  d§ 
traslado ta Cátedra de Lengua lati* 
na del Instituto Nacional de Según* 
da enseñanza de Zamora. — Página 
1786. :

Dirección general de Primera ense-' 
fianza. — Disponiendo que ios con« 
cursos de m oblaje y  m aterial esco* 
lar de las series que se indican , se, 
adjudiquen a las Casas que se men- 
don an .— Página 1787.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica .— Anunciando la 
provisión  por concurso de las pla
zas de Profesores de las asignaturas 
que se mencionan.— Página 1788. 

O b ras p ú b lica s . — Subsecretaría.—* 
Anunciando una vacante de Torre- 
ro en  el faro de descanso de Le« 
queitio (V izcaya),—Página 1789. 

A g r ic u ltu r a , In d u str ia  x Comercio, 
Dirección general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias. — Anuncimdú, 
la provisión  en propiedad de las, 
plazas de Inspectores municipales, 
Veterinarios que se indican.— Págl* 
na 1790.

A nexo ún ico . —  B o ls a , —  S u bastas. —» 
A d m in istració n  p ro v in c ia l.— Anun
cios DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.—  
C u adros e s ta d ís t ic o s .

Se n te n c ia s  de l a  S ala  de lo  C rimináis 
del T r ib u n a l  Su p r e m o .— Pliego 2.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

Solicitada del Ministerio de Justicia  
por Sor Amalia Salvador Rubio, Supe- 
riera general de la  Congregación de 
Hermanas de la Pureza de María San
tísim a, domiciliada en Palma, autori
zación para la venta de una finca o so
lar sito en dicha población en las afue
ras de la llamada Puerta de Santa Ca
talina, de 2.908 metros con ¿2 decí
metros cuadrados, lindando por el 
Oeste con la nueva vía llamada Paseo 
letra P; por el Sur, con la nueva calle 
Cuarenta y  Siete; por el Norte, con la 
calle letra Q, y por el Este, con el lla
mado Huerto de Moranta, el cual lo 
adquirió mediante escritura de fecha 
4 de Octubre de 1980, por el precio de 
85.996 pesetas para pagar dicha canti
dad a plazos; y teniendo en cuenta 
Que en el acto de otorgarse la escritu
ra de compraventa la compradora só
lo entregó 6.889 j osetas, como primer 
plazo, quedando aplazadas las 28.170 
pesetas restantes; que no encontrán
dose actualmente la Congregación en 
leondiciones de poder abonar los pla

zos restantes, para lo cual ha sido re
petidamente requerida por el vende
dor, se halla en la alternativa de o bien  
perder la propiedad del solar adquiri
do por reivindicarla el vendedor sin 
indemnización por incumplimiento 
del contrato y de conformidad con las 
condiciones estipuladas en la  escritura 
de compraventa, o proceder a su ven
ta a un tercero para con el precio que 
se obtenga hacer pago de los plazos 
pendientes y  reintegrarse de los satis
fechos; que los actos originarios de 
la compra efectuada son anteriores a 
la publicación del Decreto restrictivo, 
y en atención a que de nojm ncederse 
la autorización solicitada redundaría 
en perjuicio exclusivo de 3a Congre
gación, que, además de perder la pro
piedad del solar de que se trata, no 
percib ida el importe de los plazos 
abonados, y a que accediendo a la 
concesión de la autorización de que 
se trata no queda conculcado el espí
ritu que informa el Decreto restricti
vo, puesto que la mayor parte de la 
cantidad que se obtenga de la venta 
debe entregarse al vendedor com o li
quidación de los plazos pendientes de 
abono,

El Presidente de M República, &

propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
Amalia Salvador Rubio, Superiora ge
neral de la Congregación de flem a 
nas dé la Pureza de María Santísima, 
domiciliada en Palma, o a quien la 
represente, para que'pueda efectuar la 
venta del solar descrito adquirido se
gún escritura de fecha 4 de Octubre 
de 1980, para que con el importe lí
quido que obtenga, pueda satisfacer al 
vendedor de dicho solar los plazos 
pendientes de abono y pueda a su vez 
resarcirse si no del total, por lo me
nos, de la mayor parte de la cantidad 
abonada con anterioridad a la publi- j 
cacicn del Decreto de 26 de Agosto j 
de 1931, quedando igualmente autori- j 
zados el Notario y Registrador para j 
otorgar e inscribir el correspondiente | 
documento o documentos públicos a j 
que esta autorización pueda dar lugar, J 
y  debiendo la citada Superiora poner j 
en conocimiento del Ministerio de Jus- j 
ticia el precio líquido que obtenga y, 
la cantidad entregada al vendedor por ; 
pago de los plazos pendientes para su j 
anotación en el expediente y para qu'e * 
quede salvaguardado el espíritu Gue
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informa el.Decreto de 20 de Agosto 
de 1931.*

Dado en Madrid a ocho de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

n i c k t o  a l g a l a - z a m o k a  y  r o n u E s

El Ministro .fie Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o s  y  L i m x n i a n a

Solicitada del Ministerio de Justi
cia por D. Amador García Navarrete 
y D. Juan Casares Aguija, vecinos de 
Granada, en representación de la Ma
dre Abadesa y Comunidad del Con
vento del Santo Angel Custodio, de di
cha capital, la correspondiente auto
rización para la venta o bien para 
efectuar ia permuta de edificio e igle
sia de su propiedad, que, constituyen
do una sola finca, ocupa una extensión 
superficial de 2.600 metros y 76 de
címetros cuadrados, lindando po-r Sa
liente, con la calle del Cardenal Jimé
nez de Cisneros; por Poniente, con 3a 
Gran Vía de Colón; por el Norte, con 
la .callejuela de Valentín Barrechegue- 
ren, y por Mediodía, con la. calle de 
Elvira, finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad al folio 190 del libro 90 
de Granada, número 3.672, inscripción 
cuarta, fundamentando su petición en 
los siguientes hechos: que la Comuni
dad es propietaria de la expresada fin
ca, según se desprende de las escritu
ras públicas de fecha 19 de Octubre de 
1866 y 17 de Noviembre de 1903 y 11 
de Mayo de 1909; que en la otorgada 
en 17 de Noviembre de 1908 se esta
blecen además los correspondientes 
pactos aleatorios entre los copartíci
pes de 1a. propiedad de la finca, como 
igualmente los requisitos indispensa
bles para que pueda efectuarse la ven
ta o traslación de dominio, cuando 
pueda llegar -dicho caso; que la Co
munidad se ve buce tiempo requerida 
por la Gerencia de la Sucursal del 
Banco de España en Granada, en vir
tud de gestiones llevadas a cabo por 
el Ayuntamiento y Autoridades de la 
capital para la adquisición de la finca 
de que se trata, con objeto de levantar 
en lo que resulte ser solar, una vez he
cho el derribo de lo actualmente edi
ficado, un edificio donde instalar la 
citada sucursal; que en vista de los 
requerimientos hechos, se ha obtenido 
la licencia de su superior autoridad 
Jerárquica, después de prestado m 
asentimiento la Comunidad eapitular- 
tnente reunida a tal efecto para qne 
pudieran tener realidad los deseos de 
la población de que pueda levantarse  ̂
tm edificio que embellezca la ciudad, 
y con ello se aminore el paro forzoso 
de los obreros; y  teniendo en cuenta 
que conocido el espíritu dél Decreto 
restrictivo de 20 de Agosto de 1931, la

autorización pretendida no le concul
ca, puesto que la enajenación o per
muta de la finca de que se trata con 
otra propiedad de la Sucursal del Ban
co de España, no es a petición de la 
Comunidad, sino de la Gerencia men
cionada a requerimiento de las Auto
ridades de Granada; que las religio
sas propietarias de la finca gustosas 
acceden a ; venta o permuta con ob
jeto de c v il las obras que se han
de ejecuta y que forzosamente ten
drán una relativa duración, se em
plee el mayor número posible de obre
ros, conjurándose así la grave crisis 
de trabajo que se rota en la población; 
que acatando en un todo las disposi
ciones del Decreto restrictivo, hecha 
la permuta de la finca de su propie
dad descrita con la que entregue la 
Sucursal del Banco, con el sobrante 
que tenga que percibir, no tiene más 
atenciones y obligaciones que la liqui
dación de algunas deudas pendientes 
y poner la casa vivienda que será ob
jeto de la permuta, en las condiciones 
debidas para su instalación en ella, no 
tienen inconveniente en recibir el res
to líquido del importe que el Banco 
de España tenga que entregar en velo- 
res del Estado para que así éstos que
den afectos a las disposiciones restric
tivas del Decreto; y en atención a 
que por tratarse de la entidad Banco 
de España, que ha de intervenir en la 
operación de que se trata como adqui- 
rente de la finca, han de ser perfecta
mente conocidas, tanto la cantidad 
que ha de quedar a favor de la Comu
nidad como las obligaciones y deudas 
a liquidar y obras a ejecutar para su 
instalación en el edificio que se ha 
de entregar en permuta por el que ena
jena la Comunidad, sobrante que el 
propio Banco podrá entregar en valo
res del Estado o bien directamente po
drá adquirirlos la Comunidad, y de 
lo cual tiene que darse conocimiento 

' al Ministerio de Justicia^
El Presidente de la República^ a 

propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta.:

Articulo único. Se autoriza a la Co
munidad del Convento del Santo An
gel Custodio, de Granada, y en su re
presentación a la Abadesa de la mis
ma, obrando por si o legalmente re
presentada, para que pueda efectuar la 
venta o bien otorgar la escritura de 
permuta con las condiciones que se 
establezcan del edificio e iglesia men
cionada, constituyendo una finca, cu
yos linderos e inscripción se ha des
crito, con otra ofrecida por la Sucur
sal del Banco de España en Granada, 
que es la entidad adquirente, con ob
jeto de que con el precio que se es

tipule en la escritura de permuta se 
abonen unas deudas y obligaciones 
pendientes de liquidación por jarte 
de la Comunidad, se satisfagan los gas¿ 
tos necesarios que importen las e brai 
que tengan que efectuarse para p >ner 
en condiciones de habitabilidad el edi. 
íicio que ha de entregarse de coi ñor- 
midad con las necesidades de la Co
munidad, y el resto se entregue en va
lores del Estado o en numerario afec
tivo para que por la Madre Abadesa o 
por sus apoderados, se invierta en 
efectos públicos para que queden afec
tos a las disposiciones del Decreto res
trictivo, quedando igualmente autori
zados el Notario y Registrador para 
otorgar e inscribir el correspondiente 
documento o documentos públicos a. 
que esta autorización pueda dar lugar 
y debiéndose dar cuenta al Ministerio 
de Justicia de las operacion&s que se 
lléven a cabo, dando exacto cumpli
miento a las disposiciones menciona
das.

Dado en Madrid a ocho de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

N1CKTU AIXALA-ZAiMOKA Y TORRES 
J0I Ministro de Justicia,

A l v a r o  b e  A l b o r n o z  y  I o m in z a n a

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

En consideración a lo solicitado 
por el Coronel de Estado Mayor, en 
situación de retirado, D. Sebastián de 
la Torre García, el cual reúne las con
diciones exigidas por la Ley de 4 de 
Noviembre de 1931,

Vengo en concederle el empleo de 
General de brigada honorario, con los 
beneficios que otorga la citada Ley.

Dado en Madrid a ocho de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICET0 ALCALA-2AMGHA Y TORRES 
SU Presidente deC Consejo de Mlstfstros* 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado 
por el Coronel de Caballería, en si
tuación de retirado, D. Luis Diez Sán
chez, el cual reúne las condiciones 
exigidas por. la Ley de 4 de Noviem
bre de 1931.

Vengo en concederle el empleo de 
General de brigada honorario, con los 
beneficios que otorga la citada Ley.

Dado en Madrid a ocho de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

N1GBTO ALGALA-ZAMÜRA Y TORRES 
SI Presidente del Consejo de Ministro* 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z &ñ a
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En consideración a lo solicitado 
por el Coronel de Ingenieros, en si
tuación de retirado, D. Miguel Car
dona Juliá, el cual reúne las condi
ciones exigidas por la Ley de 4 de 
Noviembre de 1931,

: Vengo en concederle el empleo de
General de brigada honorario, con los 
beneficios que otorga la citada Ley.

Dado en Madrid a ocho de D iciem 
bre de mil novecientos treinta y dos.

| NICEYO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
I S)1 Frwldente del Consejo do Ministro», 

p.. Ministro de la Guerra,
'Manuel Azaña

MINISTERIO DELA GOBERNACION
Excmo. Sr.: Con objeto de ir po- 

 niendo los servicios telegráficos na
cionales a la altura de la actual téc
nica telegráfica, figurando consignada 
en el Presupuesto de gastos para el 
ejercicio económ ico del año en curso 
la cantidad de 157.500 pesetas, para el 
Establecimiento de una comunicación 
múltiple entre Mádrid y Barcelona, 
con estación de amplificadores de lám
para en Zaragoza, dispuesta para la co- 

ítnunicación de diez canales en cada 
¡sentido; y aunque es indudable que la 
? cantidad expresada resulta insuficien
te para la implantación total del sis
tema de comunicación múltiple pro- 
y  ctado, por cuanto la adquisición de 

lio  dos los elementos necesarios eleva- 
¡ría su coste a más del doble de dicha 
cantidad, ello no debe ser obstáculo 
‘para proceder, con sujeción a las ci
fras indicadas, a la adquisición de los 
elementos más indispensables para 
poder, posteriormente, obtener en Pre
supuestos sucesivos la totalidad de los 

, necesarios para la com unicación pro
yectada.

{ Y considerando el Ministro que s¡us- 
| cribe comprendida esta adquisición 
; en el párrafo segundo del artículo 52 
'de la ley de Administración y  Conta

b ilid a d  de la Hacienda pública de 1.° 
de Julio de 1911, tiene el honor de so- 
m e te r  a la aprobación de V. É. el ad
junto Decreto.

Madrid, 8 de Diciembre de 1932.
B1 Ministro de la Gobernación,

(Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

! DECRETO
i A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Conse
co de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de la Gobernación para que, por 
%nedio de la Dirección general de Te- 
lecomunicación, contrate mediante 
¿oncurso público el suministro e ins

talación de los elementos que para la 
implantación de un sistema de comu
nicación múltiple de alta frecuencia, 
entre Madrid y Barcelona, con estación 
de amplificadores -de lámpara en Zara
goza, puedan ser adquiridos por la 
cantidad máxima de 187.500 pesetas, y 
con sujeción al pliego de condiciones 
formulado por la citada Dirección ge
neral.

Dado en Madrid a ocho de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO A LCA LA -ZA M O R A  Y TO RR ES 
El M inistro de la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a

DECRETOS
La necesidad de cubrir las vacantes 

que vienen produciéndose en el Cuerpo 
Técnico de Correos ha de motivar una 
convocatoria sin pérdida de tiempo, 
con verdadero carácter de urgencia. 
Pero antes deben modificarse los pre
ceptos orgánicos relativos al ingreso 
en el Cuerpo, de acuerdo con lo que 
la práctica aconseja.

Es indispensable que el funcionario 
técnico de Correos posea los conoci
mientos que deben, poseer todos los 
funcionarios públicos, en general, de 
su misma categoría administrativa. No 
puede admitirse que los técnicos pos
tales, que constituyen la máxima jerar
quía del personal del Ramo, desconoz
can, al menos oficialmente, materias 
como el Derecho político y  el admi
nistrativo, Hacienda pública y la ley 
de Contabilidad.

El conocimiento de ios Derechos po
lítico y administrativo se exagía ante
riormente en un examen de aptitud 
para pasar a la jefatura; mas ese exa
men ha quedado suprimido con el nue
vo sistema para proveer los cargos 
directivos y de inspección y  mando, 
conforme a lo que dispone la ley de 
Bases. Aparte de que no deben ser 
únicamente los Jefes los obligados a 
conocer tales materias.

Por otro lado, el Derecho penal tie
ne alguna relación con el servicio de 
Correos, dada la naturaleza del mismo. 
En el Código se enumeran y sancionan 
delitos en que sólo pueden incurrir 
los funcionarios del Ramo. De ahí que 
en los programas para el ingresó en 
el Cuerpo técnico no deba omitirse el 
¡referido Derecho con las oportunas 
limitaciones.

En cambio, es improcedente que se 
exija Teneduría de libros, Contabili
dad comercial e idiomas. La Teneduría 
y  los idiomas deben ser objeto de una 
especialización dentro de la Carrera 
para el desempeño de determinados 
cargos, Sin embargo, para la práctica 
de los servicios internacionales es in

dispensable que los funcionarios todos 
posean algunos conocimientos de len
gua francesa.

Y, finalmente, también de acuerdo 
con la ley de Bases, ha de exigirse a 
los opositores el título de Bachiller u 
otro equivalente, y como medida tran
sitoria para los que en la actualidad 
no posean los aludidos títulos, él exa
men previo, según el plan hasta ahora 
en vigor, con ciertas modificaciones. 
Es decir, que con amplio criterio, en
caminado a no lesionar intereses, se 
procura una liquidación de derechos 
de orden moral o legal más o menos 
discutibles.

En atención a las consideraciones 
expuestas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propu.cs.ia del de la 
Gobernación,

Vengo en. decretar lo siguiente:
Artículo' único. Los artículos 12 al 

34, ambos inclusive, del Reglamento 
orgánico del personal de Correos, 
aprobado por Real decreto de 11 de 
Julio de 1909, serán sustituidos por los 
que siguen:

‘‘Artículo 12. El ingreso en ei Cuer
po Técnico de Correos se verificará 
mediante oposición., con el sueldo in
ferior de la plan-tilia.

Articulo 13. Las convocatorias se 
anunciarán precisamente en el mes de 
Abril de cada año, jijándose en ellas 
el número de opositores a los que, por 
orden de mérito, se les reconocerá el 
derecho a ingresar en el Cuerpo.

Artículo 14. Para tomar parte en la 
oposición será necesario reunir las si
guientes condiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido diez y ocho años 

y  no exceder ¡de treinta e!l último día 
del en que se publique la convocatoria,

3.a Justificar buena conducta.
4.a No tener defecto físico que in

habilite para el servicio,
5.a Hallarse en posesión del título 

de Bachiller u otro equivalente.
Artículo 15. Las instancias, dirigi

das al Director general, se admitirán 
desde la publicación de la convocato
ria hasta el último día hábil del mes 
de Junio, acompañadas de una certifi
cación legalizada del acta de nacimien
to; de otra negativa expedida por el 
Registro Central de Penados y Rebel
des, y  de una tercera de buena conduc
ta librada por la Autoridad local, 
uniéndose también una declaración, 
firmada por el interesado, de no haber 
sido separado de Cuerpo o cargo de la 
Administración por faltas cometidas 
en el desempeño del empleo, así como 
el documento académico que justifique 
hallarse en posesión de cualquiera de 
los títulos que exige la condición 5.a 
del artículo anterior.
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Artículo 16. La Dirección general, 
dentro del mes de Julio, decretará la 
admisión o exclusión de los solicitan- 
íes, y para conocimiento de ellos, ex
pondrá relaciones de los admitidos y 
excluidos en un cuadro de edictos de 
dicho Centro.

Artículo 17. Contra los acuerdos de 
exclusión podrán alzarse los aspirantes 
ante el Ministro en los diez primeros 
días ‘hábiles del mes de Agosto. En este 
mes se harán las rectificaciones, si 
procede, en las listas de admitidos y 
excluidos.

Artículo 18. En la primera quince
na de Septiembre se efectuará pública
mente el sorteo para el orden de actua
ción en los ejercicios.

Artículo 19. El ¡reconocimiento fa
cultativo de la aptitud física por Mé
dicos de Correos designados al efecto, 
será anterior al primer ejercicio de la 
oposición y a expensas de los oposito
res, que abonarán la cantidad que se 
¡determine en la Orden de convocatoria.

Articulo 20. Será considerada como 
falta de aptitud física para ingresar en 
el Cuerpo técnico, cualquiera de las 
determinadas en el cuadro de excep
ciones aprobado por Real orden de 14 
de Octubre de 1914.

Artículo 21.- El primer día hábil de 
Octubre comenzarán sus actuaciones 
los Tribunales, de acuerdo con las nor
mas que señale la convocatoria.

Artículo 22. Antes de practicar el 
primer ejercicio abonarán los oposito
res los derechos correspondientes.

Artículo 23. Para identificar su per
sonalidad, los opositores presentarán, 
al actuar en cada ejercicio, la tarjeta 
postal de identidad.

Artículo 24. Serán materia de la 
oposición lás siguientes asignaturas:

Primer grupo,—Geografía postal de 
España y Nociones de Geografía pos- 
•ial Universal.

Segundo grupo,—Legislación de Co
rreos. ,

Tercer grupo,—Elementos de Dere
cho político y administrativo, nocio
nes ¡de Hacienda pública, ley de Ad
ministración y Contabilidad y nocio
nes de Derecho penal, en su relación 
con el servicio de Correos.

Artículo 25. Los programas, que 
serán publicados oportunamente por 
la Dirección general, no sufrirán alte
ración en un período inferior a cua
tro añois, salvo en lo que afecte a crea
ción de nuevos servicios, modificación 
de los existentes, etc.

Artículo 26. En los diez últimos 
días de Septiembre se designará un 
Tribunal, compuesto de un Presiden
te y dos Vocales, para cadia uno de los 
ejercicios o grupos. 
s Artículo .27. Los Tribunas cte lo*

dos primeros grupos estarán consti
tuidos por funcionarios técnicos de 
Correos, nombrados por el Director 
general. Ejercerán las funciones de 
Presidentes los más antiguos, y las de 
Secretarios, los más modernos en la 
carrera.

Presidirá el Tribunal del tercer 
grupo un Catedrático o Auxiliar de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad Central, propuesto por el Rector, 
y serán Vocales un funcionario de Ha
cienda, propuesto por el Ministro de 
este Departamento, y un funcionario 
técnico de Correos, coin título de Abo
gado, nombrado por el Director gene
ral, y que a la vez actuará de Secre
tario.

Artículo 28. El ejercicio sobre las 
materias que constituyen el primer 
grupo será únicamente escrito por 
medio de gráficos, según papeleta sa
cada a la suerte para todos los oposi
tores que actúen en una misma sesión.

En cuanto a la Geografía postal de 
España, el Tribunal facilitará a cada 
opositor un gráfico con los contornos 
y puntos indicadores de pueblos, a fin 
de que los opositores, fiados a la me
moria, pongan los nombres de aqué
llos y tracen los enlaces postales.

Para la Geografía postal Universal, 
el gráfico llevará impreso el contorno 
de una nación o grupo de naciones, o 
bien aquella parte geográfica a que 
afecten las distintas vías de comuni
cación, según programa y tema saca
do a la suerte, al objeto de que el opo
sitor haga el trazado correspondiente 
y ponga los nombres de los puntos 
de enlace y poblaciones más impor
tantes del país de que se trate.

Los ejercicios del segundo grupo 
serán dos: uno oral y otro escrito. El 
oral consistirá en contestar a dos lec
ciones de Legislación de Correos, y 
el escrito, que será el mismo día o el 
siguiente hábil, versará sobre un tema 
sacado a la suerte respecto a la apli
cación de los Convenios y Acuerdos 
internacionales, redactando en fran
cés un oficio o documento relativo a 
esta materia.

A cada opositor se le facilitará por 
el Tribunal un Diccionario español- 
francés y ejemplares de los Acuerdos 
y Convenios.

Los ejercicios del tercer grupo se
rán orales, contestando el opositor a 
tres lecciones sacadas a la suerte: una 
de Derecho político, otra de adminis
trativo y otra de las restantes mate
rias.

Artículo 29. Cada miembro de los 
distintos Tribunales calificará por 
puntos de cero a diez por asignatura 
o materia.

La noita por asignatura será la suma 
¡de éstas calificacippes* dividida por el

número de examinadores y con 1$ 
aproximación de centésimas, corres* 
pondiendo cinco puntos al concepto 
de aprobado. La suma de calificacio
nes por asignaturas de un mismo ejer
cicio será la calificación de éste.

Los reprobados en una asignatura 
lo serán en el grupo de que formé 
parte y no podrán pasar a actuar en 
el siguiente.

Los ejercicios aprobados en una 
convocatoria no tendrán validez para 
las sucesivas.

Artículo 30. Contra las censuras da I 
los Tribunales no se admitirá recurso 
alguno. ^

Artículo 31. Terminadas las actu# 
ciones del último grupo, se reunirán ’ 
los tres Tribunales, con sus libros do 
actas, para proceder a la calificación 
definitiva por orden de puntuación de 
mayor a menor. En casos de empate* 
se dará preferencia a la mayor edad.

El número de individuos con dere* 
cho a ingreso se aumentará con el de 
los huérfanos de los funcionarios del 
Cuerpo Técnico de Correos que resul
ten aprobados cotí nota de califica
ción igual o superior a la obtenida por 
los demás opositores que hayan d& 
incluirse en la propuesta. Los referi
dos huérfanos serán situados en ella 1
sin acusar número y en el lugar que J
les corresponda, según los puntos ob- 1
tenidos.

Artículo 32. Los aprobados que por 
el orden de calificaciones excedan del 
número sacado a oposición, en modo 
alguno serán incluidos en la pro
puesta.

Artículo 33. Los opositores con de- !
recho a ingreso figurarán en relación '
que habrá de publicarse en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  y en el Diario Oficial d e  
Comunicaciones, e ingresarán en ei 
Cuerpo por el orden de la propuesta#

Artículo 34. Los opositores aproba
dos no podrán ser nombrados funcio* 
narios hasta que hayan cumplido vein- 
tiún años de edad/’

DISPOSIC IONKS~T R AN SITORIAS

Primera. En atención a la carencia 
de opositores para cubrir vacantes, 
queda autorizado el Ministro de la Go* 
bernación para la publicación de una 
próxima convocatoria sin atenerse a 
las fechas y plazos que se fijan en esf«r- 
Decreto.

Segunda. Como medida excepcio
nal, en la primera convocatoria qu* 
se celebre serán admitidos solicita®* 
tes que no sean Bachilleres ni tengan 
título académico alguno. Los compren
didos en este caso que fueran aprobar 
dos en el examen previo, que al efec
to habrán de practicar con arreglo a 
las normas que se dicten en la Orden ; 
de convocatoria y no optaran a loA
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ejercicios de oposición o fueran re
probados en ellos, podrán actuar en 
los de las convocatorias siguientes 
bas4a que excechm del límite máximo 
de edad señalado en el -artículo 14.

Tercera. También corno medida 
excepcional se concederá validez para 
la próxima convocatoria al examen 
previo realizado con anterioridad a 
i a promulgación del presente Decre
to, siempre que los interesados no ex
cedan de los treinta y cinco años de 
edad. Los que fueran reprobados o 
no se presentaran en dicha convocato
ria, perderán absolutamente todos los 
derechos que por la presente disposi
ción  &e les concede, no podiendo, por 
tanto, actoaren  las sucesivas.

Guaría. Queda facultado el Minis
tro de la Gobernación para dictar las 
disposiciones complementarias y de 
adaptación que estime oportunas.

Dedo en Madrid a ocho de Diciem
bre de rail novecientos treinta y dos. 
K-1CETO ALC ALA-ZAMOR A Y TORRES 
El Ministro do la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

Excmo. Sr.: Por Decreto de 12 de 
Marzo del corriente año y en ejecu
ción de lo que establece la base 2.a de 
ias transitorias de la Ley de 9 del mis
mo mes, se acordó y llevó a efecto la 

inbíiación de 92 funcionarios del Cuer
po de Telégrafos, pertenecientes ai las 
categorías de Jefes de Negociado y Je
fes de Admnisíración, sin que las va
cantes consiguientes, ni las debidas a 
otros motivos reglamentarios, se ha
yan provisto todavía por dudas surgi
das respecto del alcance y extensión 
ore  deba darse a la amortización que 
las primeras han de ocasionar.

Asentada la expresada Ley de 9 de 
Marzo sobre los principios fundamen
tales de lo supresión de categorías y 
establecimiento de quinquenios, es ló
gico que la amortización de aquellas 
plazas en las clases finales de las. .res
pectivos categorías, según ordena la 
propia. Ley, había de ser perfectamen
te Indiferente a los le güim o s hitexc*. 
-ses existentes al amparo del Escala
fón; pero subsistentes hasta el día las 
susodichas categorías y debiendo im
plantarse el régimen de quinquenios 
con la lentitud que impongan las dis
ponibilidades presupuestarias, des
préndese que la aplicación inflexible 
¿e la amoj'lizacióii en las mencionadas 
clases y categorías pugna con la equi
dad. ya que habría de suponer un muy 
sensible cercenamiento en las mismas 
y una paralización en el movimiento 
iK-hiral de las escalas que no pudo es- 
t*r en el ánimo del legislador, tanto 

cuanto ape a ia amortización de

plazas no siguen los beneficios expre
sos que el Decreto de 4 de Diciembre 
de 1931 dejaba vislumbrar, ni m n  si
quiera los que su antecedente, el de 23 
de Octubre anterior, ofrecía a las Cor
poraciones en que se llevaran a efecto 
kis amortizaciones allí establecidas.

Con el fin de armonizar el criterio 
de la expresada Ley con aquellos le
gítimos intereses, imposible de desco
nocer, y de conformidad con el prin
cipio contenido en la misma y luego 
ratificado en la de Presupuestos vi
gente, de que las modificaciones o re
organizaciones que los Ministros lle
ven a cabo en las plantillas en virtud 
de autorización que se les conceda, no 
supondrán en ningún caso aumento en 
los créditos totales respectivos ni aun 
computando para ello los que por vir
tud de aquellas modificaciones pasen 
a incrementar las Clases Pasivas, pro
cede que kis amortizaciones consi
guientes a la jubilación de los 92 fun
cionarios de referencia se hagan efec
tivas en laclase de Oficiales segundos, 
última del Escalafón, desviando así 
evidentes perjuicios. Estas amortiza
ciones deben hacerse basta el número 
indispensable para enjugar integra
mente k) diferencia que por incremen
to en el presupuesto de Ciases Pasi
vas hayan representado las jubilacio
nes, alcanzando, por tanto, incluso a 
k<s actuales vacantes de Oficial segun
do, siempre dentro del límite expresa
do y con respeto, en todo caso, para 
los derechos que pudieran alegar los 
que de ellos en situación de supernu
merario tengan solicitado o soliciten 
el reingreso.

Abona el criterio anterior, no soki<- 
raenie la consideración de satisfacer 
aspiraciones legítimas de quienes, en 
otro caso, verían limitado considera
blemente su margen de ascenso sin 
perjuicio paiti los intereses del Recor
ro, sino también la circunstancia de 
que el número de funcionarios a dis
minuir por virtud de tales amortiza
ciones, aun excediendo fie 92, no lle
ga *a 1 que supondría la amortización 

-tetahque en el Decreto de 4 de Di
ciembre repetido se establecía sobre 
los tipos del 15 por 100 de las plazas 
de Jefes de Administración y el 30 por 
100 de las de Jefes de Negociado.

Por las razones expuestas, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del fie la Gobernación, se 
decreta lo siguiente:

Articulo 1.° Queda autorizado el 
Ministro de la Gobernación para cu
brir en corrida natural de escalas, con 
arregló al artículo 31 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Telégrafos y 
disposiciones que le complementan, 
Im. vacantes ̂ producidas por Jas iubi- )

laeioiies acordadas en virtud de De
creto de 12 de Marzo fiel corriente 
año, así como las demás que se hayan 
producido con sujeción a los precep
tos reglamentarios.

Artículo 2.° Las vacantes a que dé 
lugar en la clase de Oficiales segundos 
la anterior corrida de escalas, serán 
amortizadas desde luego, como así 
también las que de dicha clase existan 
en la actualidad y se produzcan en lo 
sucesivo hasta el número indispensa
ble para en ji; garfia diferencia que por 
incremento en el presupuesto fi-e Ck¡- 
ses Pasivas hayan representado las ju
bilaciones del Decreto de 9 de Mar
zo último.

Artículo 3.° Se exceptuarán de la 
amortización inmediata las vacantes 
de Oficial segundo que correspondan a 
los funcionarios de dicha clase super
numerarios que tengan solicitado o so
liciten el reingreso, siempre que lo 
sean por resultas de bajas naturales re
glamentarias.

Dado en Madrid a ocho de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos»

NICETO ALEALA-ZAM OH Á Y TORRES 
El Ministro de !a Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q uiroga

A propuesta del Ministro de la Go- 
bernación, de acuerdo con el Con se- ... 
jo  de Ministros y en virtud de lo dis
puesto en el artículo 1.° de la Ley de 
11 de Agosto último,.

Se separa definitivamente del ser
vicio a D. Francisco Jiménez Aguirre, 
Teniente de la Guardia civil.

Dado en Madrid a ocho de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMOiiA Y TORRES 
El Ministro <le la Gobernación,

S an tiago  Casa r e s  Q uiroga

MINISTERIO DE  ESTADO

ORDEN
Excmo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta elevada por el Tribunal 
encargado de juzgar el concurso-opo
sición anunciado por Orden de 31 de 
Octubre último,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Profesores de Segunda enseñan
za en el extranjero a los siguientes 
Catedráticos de Institutos Nacionales: 

Don Eugenio Asencio Barbarín, Ca
tedrático de Lengua y Literatura es
pañolas en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Tortosa, en co
misión en el de Valencia, para Profe
sor de Lengua y Literatura españolas 
en Francia.
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Don Ramón Martínez López, Cate
drático de Lengua y Literatura espa
ñolas en el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Lugo, para Pro
fesor de Lengua y Literatura españo
las en Portugal.

Don José Hernández Almendros, 
Catedrático de Física y Química en 
el Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Mahón, para Profesor de 
Ciencias Físico-Químicas también en 
Portugal.

Conforme a lo dispuesto en el De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 27 de Octubre últi
mo, cada uno de estos Profesores per
cibirá, sobre su sueldo personal, una 
indemnización anual de este Ministe
rio de 5.000 pesetas oro, más otra de 
1.000 pesetas por una sola vez para 
gastos de viaje.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y a los efectos oportunos. Madrid, 
8 de Diciembre de 1932.

L. ZULUETA
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo, Sr.: Este Ministerio, con su

jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
ue la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la P ro
piedad de Muía, de prim era clase, a 
D. Benjamín Ribelles Ortiz, que sirve 
el de Sanlúcar la Mayor.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1932.

p . d „
LEOPOLDO G. ALAS

Señor D irector general de los Regis- 
trns y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la P ro
piedad de Fregenal de la Sierra, de 
segunda clase, a D. Miguel Molina Ló
pez, que sirve el de Chiclana.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Diciembre -de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r.; Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303

de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Ríoseco, de segunda clase, 
a D. J lian F. Marina Encabo, que sir
ve el de Almazán.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Diciembre >de 1932.

P. D.}
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar para el Registro de la P ro
piedad de Pego, de tercera clase, a 
D. Rafael Ramos Folqués, que sirve el 
de Morella.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1932.

p. t>.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
n-ombrar para el Registro de la Pro
piedad de Chantada, de cuarta clase, 
a D, Sergio Saavedra Lastra, que sir
ve ei de Villamartín de Valdeorras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar para  él Registro de la P ro
piedad de Fonsagrada, de cuarta cla
se, a D. Ladislao García Arango y 
Cangas, que sirve el de San Sebastián 
de la Gomera.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES 
Excmo. S r.: Como ampliación a lo 

determinado en el artículo 8.° del De-

1 creto de 16 de Junio de 1931 (Diario 
Oficial número 132),

Este Ministerio ha dispuesto qre las 
Comandancias Militares de Canarias 
y Baleares queden, respectivamente» 
adscritas a las Inspecciones genera
les de prim era y segunda.

Lo comunico a V. E, para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 
de Diciembre de 1932.

AZAÑA
Señor...

Excmo. Sr.: Visto el escrito remiti
do a este Departamento en 4 de Marzo 
último por la suprimida Dirección ge
neral de Carabineros, cursando ins
tancia promovida por el Teniente del 
expresado Cuerpo, con destino en la 
Academia y Colegios del mismo, don 
Quirico Martín Ramos, en súplica de 
que se le indemnice de los gastos oca
sionados con motivo del tratamiento 
de la fractura del maxilar, producida 
por herida de bala enemiga; teniendo 
en cuenta lo informado por la Junta 
Facultativa de Sanidad Militar de es
te Ministerio en el dictamen que a 
continuación se inserta»

S. E.» el Sr. Presidente de la Re
pública, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros- y  por resolución de 2 
del actual, ha tenido a bien conceder 
al expresado Oficial una indemniza
ción extraordinaria de 1.000 pesetas, 
como anexa a la medalla de Sufri
mientos por la Patria, que se le otor
gó en el empleo de Alférez de Infan
tería, por Orden circular de 14 de 
Mayo de 1925 (D. O., núm. 107), por 
estimarse el caso comprendido en el 
artículo 7.° de la vigente Ley de 7 de 
Julio de 1921 (C L.> núm. 273); sien
do dicha cantidad reclamada con 
aplicación al presupuesto corriente^ 
por tratarse de una indemnización de 
carácter personal y especial, asimila
da a las ae accidentes del trabajo y; 
abonada mediante una nómina co
rriente, sin necesidad de rendir ad i
cional alguno, por la Pagaduría de 
H a b eres de la prim era División orgá
nica.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 
de Diciembre de 1932.

AZAÑA
Señor...

Dictamen que se cita,

Don Eustasio Conti Alvarez, TenieH« 
te coronel Médico y Secretario de la 
Junta Facultativa de Sanidad Militar 
del Ministerio de la Guerra, de la que 
es Presidente el Excmo. Sr. Inspec
tor Médico D. José Augustín y Martí- 
nez-Gamboa, ;

Certifico: Que en la sesión celebra
da ñor esta Junta Facultativa el di#
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23 del mes actual, se dio lectura al 
informe siguiente:

“ La Sección de Personal de este Mi
nisterio, 2.° Negociado, con la apro
bación del General Subsecretario, re
mite a esta Junta, con fecha 15 de 
(Septiembre último, expediente sobre 
indemnización anexa a la medalla de 
Sufrimientos por la Patria, por cos
toso tratamiento de la herida recibida, 
al Teniente de Carabineros D. Quiri
co Martín Ramos, para que por esta 
Junta se informe con arreglo a la Or
den circular de 22 de Julio de 1921 
(C. L., núm. 291), sobre las circuns
tancias que concuren en este caso, 
de las que exige el artículo 7.° de la 
Ley de 7 de Julio de 1921, para con
ceder la mejora de pensión solicitada.

Del estudio de los documentos re
sulta: Que en la hoja clínica detalla- 
ida que se acompaña, en copia autori
zada reglamentariamente, se consigna 
la necesidad de colocar un aparato 
protésico de contención y de modi
ficarlos dos veces, por faltar todos los 
molares derechos superiores y exigir 
la restitución de la función mastica
toria la colocación de tres puentes, 
con carácter imprescindible; que la 
calificación de tratamiento costoso 
fué hecha por Tribunal competente 
el 20 de Diciembre de 1924, según se 
demuestra por el certificado adjunto, 
que comprende también la ratifica- 

;;ción de dicho informe, hecha por el 
Tribunal Médico Militar de la prime
ra Región en 25 de Diciembre de 
1924; y que obra en el expediente un 
recibo del Médico odontólogo D. Ma
nuel Areal, por la cantidad de 1.000 

'pesetas, importe de los materiales y 
construcción de los aparatos protési
cos necesarios para el tratamiento de 
la fractura del maxilar, que padeció 

>1 Teniente D. Quirico Martín Ramos, 
producida por herida de bala.

El Ponente que suscribe, en vista 
de cuanto antecede, tiene el honor de 
proponer que la Junta emita informe 
en el sentido de considerar el caso 
de que se trata, comprendido entre 
los que, según el artículo 7.° de la 
■Ley de 7 de Julio de 1921 (G. L., nú
mero 273), justifican la concesión de 
indemnización extraordinaria por in
suficiencia de la pensión señalada.

.Vuecencia, no obstante, resolverá, 
como siempre, lo más acertado.”

La Junta acordó aprobar el infor
me leído.

Y para que conste, expido la pre
sente certificación, con el visto bue
no del Excmo. Sr. Presidente, en Ma
drid a 31 de Octubre Me 1932.—Eus,- 

,’ ltasio Conti.—-Visto buenoTel Inspec^ 
; tor Presidente, José Augustín. (Hay 
. nn sello en tinta que dice: Ministerio 
; de la Guerra.—Junta Facultativa de 
‘ Sanidad Militar.), -

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en 
que el Sr. Síndico Presidente del Cole
gio de Corredores de Comercio de Pal
ma de Mallorca participa el falleci
miento de D. Pablo Valls Pomar, Co
rredor de Comercio colegiado de ,1a 
plaza mercantil de Palma de Mallorca:

Considerando que, según el núme
ro 2.° del artículo 45 del Reglamento 
de 26 de Julio de 1929, el cargo de Co
rredor de Comercio caduca por falle
cimiento que, con arreglo al artículo 47 
del propio Reglamento, ha de poner la 
Junta Sindical en conocimiento del Mi
nisterio de Hacienda para que se de
clare la caducidad del nombramiento:

Considerando que, según lo dispuesto 
en el expresado artículo, en armonía 
con los números 98 y 946 del Código de 
Comercio y 67 del Reglamento interino 
de Bolsas, al propio tiempo se decla
rará abierto el plazo de seis meses para 
que se formulen contra la fianza del 
Corredor las reclamaciones que pro
cedan,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.° Que se declare caducado el nom
bramiento de Corredor de Comercio de 
Palma de Mallorca a favor de D. Pa
blo Valls Pomar.

2.? Que se declare asimismo abierto 
el plazo de seis meses para que se for
mulen contra la fianza del expresado 
Corredor las reclamaciones que proce
dan por cuantos se consideren con de
recho a oponerse a la devolución de la 
misma; y

3.° Que se comunique así al Delega
do de Hacienda de la provincia paira su 
publicación en el Boletín Oficial y  a la 
Junta Sindical del Colegio de Corredo
res de Palma de Mallorca para su anun
cio en el tablón de edictos de la Cor
poración.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 30 de No

viembre de 1932.
p. d ., 

VERGARA

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remiti
dos a la Junta Sindical del Cole,gio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid 
por el Centro Oficial de Contratación 
de Moneda durante los días 29 de No
viembre al 8 de Diciembre, ambos in
clusive, publicados aquéllos en el Bo- 
letín de Contratación de la Bolsa de 
Comercio de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse ” por las 
Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel, correspondientes a 
las mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la segunda 
decena del mes actual y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda de pla
ta española o billetes del Banco de Es
paña, en vez de hacerlo en moneda de 
oro, será de ciento treinta y siete en
teros con cuatro céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 9 
de Diciembre de 1932.

P. D.,

VERGARA
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das, se ha servido nombrar, previa 
oposición, Auxiliares de cuarta clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, con sueldo 
anual de 2.560 pesetas y destino a las 
Oficinas provinciales de este Ministe
rio, que se indican en la adjunta rela
ción, a los opositores aprobados en 
expectativa de destino, que se figuran 
en la misma, los cuales deberán pose
sionarse de aquél en el plazo que es
tablecen las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el.de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 7 de Diciembre de 1932.

p. D.f
VERGARA

Señor Subsecreario de este Ministerio.
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RELACION QUE SE CITA

Número 
del opositor

N O M B R E  Y  A P E L L I D O S DEPENDENCIA A QUE VAN DESTINADOS

391 D . Antonio Muñoz Cerviño................................................................. .. Delegación de Hacienda de Salamanca. 
Delegación de Hacienda de Cádiz. 
Delegación de Hacienda de Burgos. 
Delegación de Hacienda de Zamora. 
Delegación de Hacienda de Ciudad Real. 
Delegación de Hacienda de Huesca. 
Delegación de Hacienda de Murcia. 
Delegación de Hacienda de Jaén. 
Delegación de Hacienda de Santander. 
Delegación de Hacienda de Sevilla. 
Delegación de Hacienda de Huelva. 
Delegación de Hacienda do Tarragona. 
Delegación de Hacienda de Teruel. 
Delegación de Hacienda de Zamora. 
Delegación de Hacienda de Cáceres. 
Delegación de Hacienda de Murcia. 
Subdelegación de Hacienda de Cartagena. 
Delegación de Hacienda de Tenerife. 
Delegación de Hacienda de Oviedo. 
Subdelegación de Hacienda de Vigo. 
Delegación de Hacienda de Zamora. 
Delegación de Hacienda de Cáceres. 
Delegación de Hacienda de Zamora. 
Delegación de Hacienda de Cáceres. 
Delegación de Hacienda de Cádiz.

392 Jenaro Domínguez Martínez...................... ................................ ..
393 D.a María de Africa Gómez y Gómez..........................................................
394 María de la Visitación Hernánz Miguel . ..........................................
395 Ana Piiar de Benito Loraque................................................................
396 D , Narciso Torrente Sánchez.......... .............................................................
397 Luis Bernabeu Planelles,........................................................... ..

v398 D.a Luciana Diezma Agudo . . . . . . . . . . . . . . . . ................................. ..
399 D.  Baltasar Hernánz García . .......................... .........................................
400 José Rubio López...........................< . .......... ..
401 D.a Emilia Laso Gómez . ...................................................................... ..
402 Manuela Vicenta Cañete Gómez . ..........................................
403 D. Manuel Cano Trillo ..................................................................................
404 Vicente Alonso Ortega................. ....................................................
405 Antonio Rodríguez Outeiriño
406 Basilio Galindo Marín ............................................
407 D.a María Mingot G rás...........................................................
408 D . José Ruiz de Ja Hermosa y Fernández Espartero ....................
409 D.a Emilia Mirones Ortiz ........................................ .......................................
410 D . Manuel López Garrido........... ..
411 D.a Josefa Beloso y E s p i n o s a ......... .•••••
412 D . Silvino Diez Pérez . ..................................................................................
413 José Agromayor Blanco . ........................................ ............................
414 Francisco Chamorro Rivado .......................................................•••••
415 D.a María de las Mercedes Puente Paz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aprobada por Orden ministerial.—-Madrid, 7 de Diciembre de 1932.-~P. D.? Isidoro Vergara.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

ORDENES
 Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo de Brigada 
a los Sargentos de la Guardia civil 
comprendidos en la siguiente relación, 
que comienza con D. José Montero 
García y termina con D. Carlos de Ga- 
listeo Armesto, por reunir las condi
ciones que determinan el Decreto de 
4 de Septiembre de 1920 (Diario Ofi
cial número 200) y Orden circular del 
Ministerio fie la Guerra de 24 de No
viembre de 1932 (Z). O. número 279), 
asignándoles en el empleo que se les 
confiere la antigüedad de 1.° de Ene
ro de 1933.

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 
de Diciembre de 1932.

-r. , CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA 

Infantería.
D. José Montero García, de la Co

mandancia de Badajoz.
D. David García Hernáiz, fie la Co

mandancia de Vizcaya.
D. Vicente Sanabria *Ruiz, de la Co

mandancia de Toledo.
D, Emilio Oríiz Araiiz, de la Co

mandancia de Vizcaya.

D. Francisco Rosa Baena, fie la Co
mandancia de Vallafiolid.

D. José Gras Bar dina, de la Coman
dancia de Lérida.

D. Gerardo Ruiz Zapata, fie la Co
mandancia del 14.° Tercio.

D. Carlos de Galisteo Armesto, del 
26.° Tercio Móvil.

Excmo. Sr.: La Orden de este Mi
nisterio de 3 fiel actual, inserta en la 
Gac e ta  del 7 del mismo mes, conce
diendo el empleo ¡superior inmediato 
a varios Jefes, Oficiales y Suboficiales 
de la Guardia civil, se rectifica por lo 
que respecta al Teniente D. José Co
rral Bonachela, en el sentido de que 
su nombre es Juan, en vez del con
signado en aquélla.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre fie 1932.

p. D„
C. ESPLA 

Señor Inspector general fie la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de 
V. E., fecha 27 de Agosto último, y  fie 
acuerdo con lo informado por el Mi
nisterio de la Guerra en Orden de 7 
del pasado,

Este Ministerio ha resuelto que lo,s 
Capitanes de la Guardia civil D. José 
Arias Jiménez y  D. Fernando García 
López y el Teniente del mismo Insti

tuto D. Carlos Galán Ruiz, que e¡n M' 
actualidad prestan sus servicios en 
Aviación militar, pasen a la situación 
ifie “Al servicio fie otros Ministerios” * 
a partir de 1.° de Enero próximo, co« ̂  
mo comprendidos en la Orden de esté 
Departamento, fecha 29 de Octubre úL 
timo (Gac e ta  número 304), quedando 
agregados, para fines de documenta-i 
ción y demás efectos, a los Tercios $ 
que pertenecen. 1 ■;

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid', 9 de Di
ciembre de 1932.

p. o.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardíai 
c i v i l . ___________

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso de méritos convocado en 2® 
de Octubre del presente año, para pro
veer la plaza de Enfermera Visitadora* 
afecta a la Sección de Higiene Mental 
de esa Dirección general, dotada cort
el haber anual de 3.000 pesetas: \f

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria del con
curso han acudido al mismo doñai Ma
ría Fuencisla García, doña Matilde 
Basterra Palacios y doña Virgilia Al- 
barrán Parrilla, acompañando a su* 
instancias los- documentos acreditati
vos de sus méritos y s e r vi c i os :
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Resultando que reunido el Tribunal 
Hombrado para juzgar el concurso y 
Estudiados detenidamente los expe
dientes presentados al mismo, acordó 
por unanimidad proponer a doña Ma
tilde Basterra Palacios para ocupar la 
plaza concursada, puf ser la que, a su 
juicio, reúne los mayores m éritos: 

Vista la Orden y la convocatoria del 
¡concurso:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos en la 
materia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien resolver el con
curso de que se trata nombrando a 
doña Matilde Desterra Palacios Enfer
mera Visitadora afecta a la Sección de 
Higiene Mental de esa Dirección ge
neral, con el haber cmual de 3.000 pe
setas, que percibirá con cargo al capí
tulo tercero, artículo 21, Sección sex- 
tos, del presupuesto vigente.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Diciembre 
áD 1932.,

P. D.,
M. PASCUA 

Ssñor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta  por D. Antonio Barbero Carnicero, 
Médico residente del Sanatorio de Val- 
delatas, solicitando le sea concedida la 
excedencia voluntaria en el cargo ci
tado por haber sido nombrado Direc
tor del Dispensario antituberculoso de 
Alicante,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto ea el artículo 41 del Re
glamento de 7 -de Septiembre de 1918, 
idíctado para aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, 
¡ha tenido a bien acceder a la petición 
formulada por D. Antonio Barbero 
Carnicero, declarándole excedente vo
luntario en el cargo de Médico resi
dente del Sanatorio de Val delatas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid,
4e W$2.

p. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

 Ilmo, S r,: De conformidad con lo
y prevenido en los artículos 103 del Re

glamento orgánico del personal de 
Correos y 33 del de aplicación de la 

| ley de Bases de 22 de Julio de 1918,
' ha tenido a bien declarar prorrogada

por treinta días más, los quince pri- 
i meros con medio sueldo y sin haber

aiguno los restantes, la licencia eme

por enfermedad se halla disfrutando el 
funcionario del Cuerpo técnico, con 
el haber anual de 5.000 pesetas y des
tino en la Administración principal 
de Ciudad Real, D. Francisco Martí
nez del Monte y Puente, y que le fué 
concedida por Orden ministerial de 
31 de Octubre último.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos y en virtud de la delegación es
pecial que me fué conferida por Or
den m inisterial de 18 de Diciembre 
próximo pasado, Madrid, 8 de Diciem
bre de 1932.

P. D„
A, GALARZA 

Señor D irec to  general de Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI- 
CAY BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: De conform idad con el 

dictamen emitido por el Consejo Na
pelo nal de Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien 
adm itir la renuncia que del cargo de 
Presidente del Tribunal encargado de 
juzgar las oposiciones a las Cátedras 
de Legislación Mercantil española, 
vacantes en las .Escuelas de Comercio 
de Málaga, Las Palmas y León, ha 
presentado D. Joaquín Garrigues, por 
la imposibilidad de cum plir debida
mente dicho cargo, haciéndole com
patible con otras ocupaciones de ca
rácter oficial, y nombrar para la Pre
sidencia de dicho Tribunal a D. F ran
cisco Candil Calvo, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de Sevilla,

Lo digo a  V. h  para su conocimen- 
to y demás efectos, Madrid, 21 de No
viembre de 1932.

p . 0 . ,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

limo. S r.: De conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Na
cional de Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
m itir la renuncia que *del cargo de 
Presidente del Tribunal encargado de 
juzgar las oposiciones a las Cátedras 
de Legislación Mercantil comparada, 
vacantes en las Escuelas de Comefcio 
de Gijón, Santa Cruz de Tenerife, Cá
diz, Santander y Barcelona, ha pre
sentado D. Joaquín Garríguez, por la 
imposibilidad de cumplir debidamen
te dicho cargo, haciéndole compati
ble con otras ocupaciones de carác

ter oficial, y nom brar para la P resi
dencia de dicho Tribunal a D. Fran
cisco Candil Calvo, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de Sevilla,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1932.

p. o .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

I l mo. S r.: En el expediente de que 
se hará mención, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente 
d ictam en:

La Profesora auxiliar de la Sección 
de Letras de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Guipúzcoa 
doña María de la C. Gorrochátegui* 
solicita autorización para dedicarse a 
la enseñanza primaria y preparación 
de alumnos del Magisterio nacional.

Esta petición viene a plantear una 
vez más el problema de si el Profeso
rado auxiliar y de enseñanzas especia
les puede ser o no autorizado para la 
enseñanza privada.

De una parte, resulta que se halla 
remunerado muy deficientemente, y es 
lógico que dedique sus actividades a  
proporcionarse los ingresos necesarios, 
y por otra, surge el peligro de que 
pueda suponerse una especial recomen
dación en favor de los aspirantes pre
parados por Profesorado del Centro 
en que deben verificar las pruebas de 
aptitud, peligro que es preciso pre
venir.

E l Negociado y la Sección del Mi
nisterio estiman que, previo informo 
de este Consejo, convendría dictar una 
resolución ministerial que facultase de 
un modo general a los Auxiliares y 
Ayudantes y al Profesorado especial de 
las Escuelas de formación del Magis
terio primario para dedicarse a la en
señanza privada, con la expresa con
dición de ser en tiempo y forma que 
no impida en lo más mínimo el cum
plimiento de las obligaciones oficiales 
y prohibiendo en absoluto la prepara
ción de aspirantes a la Carrera del 
Magisterio, ya se trate del ingreso en. 
el gradó Profesional, ya de alumnos 
de enseñanza libre,

Este Consejo entiende que debería 
resolverse:

1.° Autorizar al Profesorado auxi
liar y especial de las Escuelas Norma
les para dar enseñanza privada, con 
tal de que los que la reciban no hayan 
de ser en modo alguno juzgados en 
los Centros a que ese Profesorado per
tenezca.

2.° Que este Profesorado estará obli
gado a poner en conocimiento de lo?
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Claustros de sus Esr.uelas las enseñan
zas que privadamente den, su . finalidad 
y non11bre de lo.s individuos que -la re
ciban. 

·3.0 Qu'C las At1to,ridades académicas, 
y especialmente las de los respectivos 
Centl'OS, cukla:·án que este Profesüra-do 
Jauxiliar y especiai únicamente pueda 
d-edicarse en los términos expresados 
a la enseñanza priva,da, dand-o cuellta 
a la Superioridad rle las transg resio
nes que puedan ocurrir, que una ve-l 
cc,n:prohadas producirán la incompati
.bili-dad y baja en el cargo úficial del 
Profesor de que s·e trate. 

,Lo Que s-e hagan cxtcnsiv.as estas 
!reglas a los Inspectores tlc Primera en
seiíauza en cuanto a la preparación 
para el iugn:So en las Escuelas Nor
males y en el Esc-a<lafón del Magisterio 
Nacional primario." 

Y conformáudose este Ministerio con 
el preiusel'tv dictamen, se lha servido 
n·cso.lve1·, con cnrácter general, cúmo 
,en el mismo se propone. 

Lo digo a V. l. para su conocimien
to y demás efcclvs. M?.drid, 25 de No
viemh;·e de 1932. 

P, O,, 

DOMINGO BAH!'lES 

Señor Diredor general de Primera 
c11señanza. 

IJá10. Sr.: Varivs Médicos matricu
lados en la Facultad de Medicina de 
Madrid, aspirantes al título de Profe
sores de Gimnasia, elevaron instancia 
protestando del euestion:uio del exa
men teóri-co y de los ejercicios .prác
Hcos que tenían que efectua,r para el 
expresado fin. '-., 

Remitida dicha instancia a consul
ta del Consejo Nacional de Cultura, 
ha eon1itido el siguiente dictamen: 

"Un grupo de Médicos 3Spirantes 
al título de Profesores de Gimnasia, 
~IUC habían de examínat'Se e'i1 los úl
timos días del mes de Septiembre o 
en lo·s primeros de Octubre, elevaron 
una prot.esta en eontra del programa 
que se les exi.gía p:::.ra el examen teó
ll'ico y en 'Contra de la clase de cjer
:cicíos prácticos que habían de efec
tuar para obtener su titulo. 

Esta protesta, presentalla t~n 27 de 
Septiembre pasado, ha tenido entrada 
en el Consejo el día 17 del mos ac
.tua!. 

da y la pfrtiga, ni exigir que s~ salte 
un.a altura de 1,15 metros, ni pasar 
en equilibrio con los brazos en cruz 
!>obre una barra". 

Por todo ello suplican que el Tri
huna! examinador revise los temas 
del >enestionariu y los eje1·cicios prác
ticos, para -que se armonic.en con las 
a-ptitudes y competencias que deban 
exigirse al Profesor de Gimnasia." 

Aplazado para otra ocasión el exa
men del problema total de la forma
ción del Profesor-ado de Gimnasia, 
deberá hacerse constar en este res
pedo solamente, que el Cons.ejo ha de 
infor¡nar_ sobre una proposición pre
s.entada para este fin por la Facultad 
de Medkina de la Universidad de Ma
drid, y dar su aprobación al progra
ma y al plan de las enseñanzas teóri
{!as y iJrácticas que hayan de _darse 
en aclelante a los Profesores de Gim
nasia. 

Por esta razón, este Consejo se li
mita a manifestar que sí los Médicos 
conRidcran excesivo el programa que 
se les exige · para su examen, y muy 
escaso el tiempo que se les concede 
par-a su estudio, con sobrada razón lo 
deberán juzgar también los aspirantes 
que no tengan la preparación que da 
para el conocimiento de sus materias 
la carrera de Medicina; y · 

Segundo. Que si bien es necesario 
que el Profeso¡· üe Gimnasia tenga la 
debida aptitLul fí.sica para enseñar 
prácti-camente lm: ejercicios gimnásti
co~;, y sobre todo para que pueda to
mar pacte en los juegos y en los de
portes, no rlebe considerarse como 
circunstancia t> limi.natol'ia la de que 
el futu:'Q Prof~sor haya de reali1.ur 
forzosamente unas .pruebas, cuya con· 
venienci.a y utilidad es discutida por 
los :Médi-cos <IUC han de enseñ·ar a los 
alumnos. 

Por estas ~·azou-es se pr{)pone por 
este Consejo, que accediendo a lo s'O
licib.do en lu. protest-a, debe indic·ar
se al TrHmnal ~xaminador de- los as· 
pirantes al título de Pmfesores de 
Gimn~sia: 

1.0 Que re"ise y modifique pruden
temente la extensión del pwgrama de 
los ejercicios teóricos, 

2,0 Que conceda el tiempo que juz.. 
gue necesario para que lo preparen 
los examinandos, dándolo a eon<>cer 
eon la anticipaciún conveniente; Y. 

Ma-nifiestan los que la sm;criben ·8,0 · Que no con.~ídere eomo dr· 
~ue no lhabiéudoseles faciliiado con cunstancia eliminatoria de los aspi-
~a anticipadón necesaria el progra- · rantes la realizadón de aquellas prue-
ma, no han tenido tienipo para pre- has que demuestren únicamente ·una 
pararlo debidamente; que el pro¡ra- habilidad 0 una preparaeión especia-
~ tiene 82 temas y .abarca un núme- !izada para un determinaoo ejercicio, 
fl'O excesivo de materias; que no de- teniéndolas sólo en cuenta para la Ca· 

_tem ponerse eomo0 circuru:!ancia eli- Jlficación definitiva." 
ialator.la la de "subir. a pulso la cuer· X conformándose ~te Minls.~X!I?-. 

-\ ... -~ .... - -- - -- - .. . -.· . . . . ... . 

con el preinserto dicta-men, se ha sel'• 

vida resolver eomo en el mismo !f' 
propone. 

Lo digo a V._ l. pará su conoot. 
• 1 

miento 'Y efectos. Madrid, 30 de N~ 
viembre de 1932. 

P. O., 

DOMINGO BARNES 
Señ-or Subsecretario de este Ministe~ 

ll'iO, 

r. 

Timo. s'r.: El Comité ejecutho pe~'< 
manente de la Junta de Pat-rona b para 
la protección, conserVJr.ICión y ac·.re-ceJ.l4: 
tamiento del Tesoro Artístico Nacio·' 
nal, en sesión celebmd.a en 24 de los 
corrientes, ha Jform:ulado propuesta da 
ga.stos para la conserV'atCión de la Ri· 
queza. Artistiea y Monumental de Es· 
paña, figurando en ella la cantidad de 
18.970,27 pes-etas para obras de repa··
radón en las cubierkiS bajas, de la Car• 
tuja de Miraflores (Burgos), .a nombra 
del Arquitecto D. Pedr.o Muguruz¡< 
Otaño: 

Considerando que entre las atribu· 
ciones que -competen al referido C01 
mité ejecutivo figura la concesión dí 
'auxilios inmediatos para realizar obra{ 
perentorias~ efecto de evitar el l'UÍ• 

naso estado de los edificios y en pret _.-
visión de mayores ·gas-tos y peligros, 
-con cargo a las cantidades consigna• 
das en los presupuestos de este Miniso 
terio, conforme ,a, la re:gla séptima d!t 
artí-culo lO del Reglamento aprobadi 
por Real d.ec,:r.eto de 25 de Junio di 
192·8: 

Considerando que en cumplirilÍenlG 
de lo dispuesto en el artículo 3." flei -

1 Real decreto de 211d-e Febrero de 193~ 
ha sido fiscalizad3J la obligación que 

·' se ·Contrae por el Delegado en este De:. 
parlamento de la Intervención general 
de la Administración del ESt:tdo; · 

Este Ministerio ha a-cordado apro• 
bar la propuesta de referencia, y, en 
su virtud, que se libre la .cantidad de 
18.970,27 peseta~ a nombre del Arqui• 
tecto D. Perdro -Muguruza Otaño, "a 
j,ustificar", para obras de reparación 
en las cubiertas bajas de ltat Cartuja 
de Miraflores (Burgos), con cargo _al 
crédito consignado en el capítulo 26, ·· ... 
a,rtículo 3,0 , concepto . 2.0 ·del vigénte 
presutmesto de gasto~ - de -este U e par· 
tamento. 

!Mraodrid, 30 de Novlembr~ 'de i 93~ 
e¡;:· D., 

DOMINGO BARNES 

Seño·r Director general de Bellas Ar· 
~tes, 

Ilmo, -S;.: Vacante en la Es(:t '· ~" Je 
Artes y Oficios Artisticos y Bel1 ~; s Ar· 
tes de Barcelona ltl!Ul plaza de Profe-
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*or de término de Anatomía artística 
y Dibujo del natural en movimiento, 

Este Ministerio ha acordado que la 
deferida plaza se anuncie, para su 
provisión, al turno de concurso entre 
Auxiliares, que es el que légahnente 

• le corresponde.
Lo digo a V. I. para sti conocimien

to y demás efectos. Madrid, 3 de Di
ciembre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Procesional y Técnica.

limo. Sr.: Vacante en cada una, de 
las Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos de Madrid y Oviedo una plaza de 
Profesor de término fie Dibujo artís
tico,

Este Ministerio ha acordado que 
tas referidas plazas se anuncien para 
tu provisión, al turno de concurso en
tre Auxiliares, que es el que legal- 
mente le corresponde.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

"Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

!¡ 
I l mo. Sr. :  Vacante la Cátedra de 
 Lengua latina del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Zamora, por 

| jubilación de su titular D^ Pedro Ga- 
;j zapo Cerezal:

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 20 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso 

■, j previo de traslado, entre Catedráticos 
: numerarios del mismo grado de énse- 

¡¡¡ fianza, según se dispone en el amun- 
¡: ció de esta fecha.
u Lo digo a V. I. para su conocimien- 
bfo  y efectos. Madrid, 7 de Diciembre 

de 1932.

f  DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Minis- 

! terio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por el Presidente de la Asamblea ge
neral de Industriales textiles de la pro- 

vincia de Gip u zco a , solicitando que se

convoque a elecciones para el Jurado 
mixto de Industria Textil de la citada 
provincia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones del Jurado mixto de Industria 
Textil, de Guipúzcoa, con residencia en 
San Sebastián, el cual tendrá la misma 
jurisdicción y estará integrado en lo 
sucesivo por seis Vocales patronos e 
igual número de obreros con sus res
pectivos suplentes.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren actualmen
te inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicando en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a ¡tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.:.Vistas las Ordenes de este 
Departamento de 29 de Abril y 16 de 
Julio próximo pasado, que dispusieron 
la constitución y elecciones de una Sec
ción de Capataces facultativos de minas 
y fábricas metalúrgicas, dentro del Ju
rado mixto de Minería, de Bilbao; vista 
la correspondiente elección y procla
mación de representantes obreros de 
la expresada Sección, el escrito produ
cido por la Asociación de* Ayudantes 
facultativos de minas y fábricas meta
lúrgicas, de Vizcaya, en orden a que 
la representación patronal de ]a Sec
ción dicha no la integren los cuatro 
primeros Vocales del Jurado mixto de 
-Móioría^-conformc está dispuesto, sino 
que éstos estén designados con inde
pendencia de aquélla; visto asimismo 
el informe favorable a esta petición, 
emitido por el señor Delegado de Tra
bajo, y considerando que las activida
des de los profesionales de que se tra
ta se extienden no sólo a la minería, 
sino que también a la metalurgia, si
derurgia y derivados de estas indus
trias, actividades que por parte del ele
mento patronal quedarían sin represen
tación de ser los representantes patro
nos de la Sección sacados de forma au
tomática de entre los ,-Vocales corres
pondientes deí Jurado mixto de Mine

ría, defecto que es fácil de orillar ve
rificándose elecciones de representa
ción patronal, :

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que la Orden de 16 de Julio úl

timo quede modificada en el sentido 
de que la representación patronal de 
la Sección de Capataces facultativos de 
Minas, y fábricas metalúrgicas, de] Ju
rado mixto de Minería de Bilbao, sea 
designada mediante la correspondiente 
elección llevada a efecto por las enti
dades con derecho a ello, mantenién
dose en todo su vigor y en lo restante 
la mencionada Orden y la de 29 de 
Abril anterior.

2.° Que dicha representación patro
nal, integrada por cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes, sea 
designada por las entidades de este 
carácter actualmente inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio, en unión de las que se inscriban 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  i.vi-: 
M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en e llas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la entidad 
o b r e r a  Agrupación Femenina del 
Puerto de la Cruz, en demanda de 
que en dicha localidad se constituya 
un Jurado mixto de la Industria de 
empaquetado de frutos, y consideran
do que la actividad de que se trata 
es de gran importancia en la provin
cia, ya que la exportación de los fru
tos es una de sus principales fuentes 
de riqueza, razón por 3a qué no debe 
permanecer al margen de 3a Organi
zación corporativa, sin perjuicio de 
que el organismo que se cree radique 
en la capital de la provincia, lugar 
en que residen los Jurados mixtos 
que ejercen jurisdicción sobre toda 
ella, pues lo contrario significaría au
mentar los gastos de la, organización, 
a lo que no es posible llegar, 

liste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto, 

de Industrias de , la Alimentación,de 
Santa Cruz de Tenerife, se eomfiihiyíí „ 
una Sec/ción ue Empaquetado de fru
tos, integrada por cuatro Vocales efeíK
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tivos e igual número de suplentes de 
cada representación y con la misma 
jurisdicción que tiene el Jurado mix
to de · que forma parte. 

2." Qu·e para la designación de las 
respectivas represcntacione¡; tendrán 
derecho electvral las entidades patro
nales y obreras que figuren actual
mente inscritas en el Censo electoral 
social de este Ministerio, en unión de 
Ja's que se inscriban en el plazo de 
treinta días, c-ontados a partil· del si
guiente al de la publi-cación de esta 
.Orden en la GACETA DE .MADRID ; y 

3." Que una vez tJ·anscurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en ·'·el cual ha
hrún de celebrarse las elecciones, con 
cspec:ificadón concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas. · 

Lo que di go a V. J. para su cono
cimiento y efectos. :\bdrid, 5 de Di
ciembre de 1932. 

FRA.:-iCISCO L. CAB.\LLERO 

Sei'i•ll' Director general de Trabajo. 

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
clet:ciones verificadas para la desig- · 
nación de los Vocnles que han de in
legrar el Jurado mixto de la Indus
tria Hotelera, de Santa Cruz de 'rene
rife, 

Este :\1inisterio ha dispuesto que el 
mencionado JuraclP mixto quede cons
tituido de la manera siguiente: 
· .Vücales patronos efectivos: D . .Ho
racio Pérez Cabrera, D. Francisco 
Alonso López y D. Sixto del Pino. 

Vot:ales patronos suplentes: D. Car
los Hernúndez, D. Francis·co Pérez 
Ciarcía y ú. Francisco Ylora Trujillo. 

Yo cales obreros efectivos: D. Ma
nuel Padorno López, D. ~Ianuel Prieto 
Hcrnúndez y D. Juan Alvarez G:!!rcía. 

Vo,~ales obre-ros suplentes: D. Ma
nuel Cabello Vera, D. Tomás López 
Cordobés y D. Emilio Guzmitn Labián, 

Lü que riigo a V. l. para su cono
ehniento y efectos. ~ladrid, 6 de Di
ciembre de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo. 

Timo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones vei'iilcodas para la desig'na
ciún de los Vocaies patronos del Ju
rado nthtn de Artes Gráficas de Se-
vilb, · ' .. ' 

Este .\liriistcrió h!;i dls'puesto que la 
representación ·p'!ltronal de dicho · JrU- : 
ratio qtH'Jil-e t:onstiluítla' de ·la manera 
si.lluimte; · 

Voc¡¡Jes cfe-rtivo!;: D. Juan · carrete~-

ro y Luca de Tena, D. Raimundo Blan
co López; D. :Manuel Carmona de los 
Ríos, D. José Rodríguez Cansino, don 
Enri·que Yalverde Escalera, D. Silve
rio Domínguez Conde y D. Daniel Aré
valo Larraondo. 

Vocales suplentes: D. Antonio Ji
ménez Toro, D. Antonio Padurat de la 
Y cga, D. Pablo Torres Rodríguez, don 
Julio Valdés Alvarez, D. Juan Fernán
dez Hodrígucz, D. Juan :\lejía Ons"L ~ r

be y D." Gumer~itHlo }!uñoz Oi'tega. 
Lo digo a V. l. p: •ra su conocimien

to y e-fectos. :\ladriod 6 de Di-ciembre 
de 1932. 

FRA~CISCO L. CABALLERO 

Seiior Director general de Trab¡ijo. 

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones Yerificadas para la desig
nación de los \'oc2·les obreros del Ju
·rado mixto de Obras del puerto de Gi
jón, 

Este .\linistcrio ha dispuesto que la 
representación obrera del menciona
do Jurado mixto quede constituida de 
la manera siguiente: 

Vocales . efectivos: D. Rafa,el Rodrí
guez Muñiz, D. Faustino Marcos Mar
tínez, D. Laureano González Fernán
de, D. Rogelio López Pérez, D. Joa
quín Díaz Hernández y D. Honol'io 
González ..\!enéndez. 

Vocales suplentes: D. Jorge Redue
llo Sirgo, D. Tomás Martínez Prieto, 
D. Pelayo Foces Vázquez, D. Félix Pé
rez Alvarez, D. Yl:aonuel Prado Ferp.án-. 
dez y D. Gaspar González Meana. 

Lo digo a V. l. p•a,ra su conocimien
to y e•fectos . .\ladritd 6 de Diciembre 
de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director geheral de Trabajo. 

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas :para la elección de los Vo
cales patronos del Jurado mixto del 
ComCI·cio en general, de Ceuta, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
·rep·resentación patronal del menciona· 
do Jurado mixto quede conS~tituída de 
Ja manera siguiente: 

Vocales efectivos: D. Abrabam S. 
Barchilón, D. José Garcf.a Diaz y don 
Pablo Acevedo Utor. 

Vocales suplentes: D. José Coriat 
Pariente, D. Victoriano Mena Serrano 
y D. Juan Zapico Baizán. 

Lo que digo a V. l. para su c9nod
Piiento y efectos. Madrid, 6 .de Diciem- · 
bre de 1932. · 

- FRANCISCO '-¡;, CABALLERO 

Señor Director generál de Traba·jo. 

li81 

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de lai 
elecciones veri•ficadas para la designa
ción de los Voca·les obreros de Ja Sec• 
ción de Ayudantes facultativos de :Ml• 
na.s y fábricas metalúrgicas, del Jma
.do mixto de :\Iinerb, de Bilbao, 

Este .Ministerio ha d ispuesto que la 
representación obrera de la expresada 
Scceión quede consti:uítla de la mflnc
r a ~, iguien te: 

Vocales efectivos: D. nafael lbáii ~ .t 
Andrés , D. Federico Savín Echcvame, 
D. Juan de la Cruz Monzón Sabarich 
y D. Secundino Ruiz González . 

Vocales suplen tes: D. Enrique Con
cejo Aguiiwga, D. Angel Estcfanía Gi
baja, D. Raimundo Ihm·ra Ccndoya y 
D. Armando F1·aile Gúrate. 

Lo que digo a V. l. para su conrd
miento y efectos. l\faJrid, 7 de Dicknt
brc rle 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo. 

----<:>C-<:>---

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICA~ 

ORDEN 

IL'11o. Sr.: En atención a las razono.: :a 
expuestas por el Presidente del Con· 
sejo de Obras públicas, en su comuni
cación de 30 de Noviembre último, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
. Inge.niero segundo del Cuerpo de Ca

minos, Canales y Puertos, afecto al.. 
citado Centro Consultivo, D. Luis Sán
chez CueTvo, sustituya al del mism() 
Cuerpo y categoría, D. Alejandro Be· 
nito •Castresana, que presta sus serví· 
cios en la referida Depe.ndencia, er 
el cargo de Secretario del expedienlt 
mandado instl'uir al Consejero-lnspec, 
tor general del mencionado Cuerpo. 
D. Martín Diez de la Banda, para a·ve
riguar las ca•usas que motivaron lal' 
ir.reguaridades observadas en la con- í:•'• 
trata de las obras de encauzamientc 
del barranco de Soria, en. Calatayud. 
(Zaragoza); abonándosele, por la eje· 
cución de este ser.vicio, las dietas qut 
para los d4! su categoria señala .el Re.· 
glamento de 18 de Junio de 1924, cot 
ca11go al capitulo t.•, articulo 4.•, con· 
cepto t.• del presupuesto vigente dt 
este Departa'llento. 

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos . .Madrid, 6 de Diciembrt 
de 1932. 

P, D., 

TEODOMIRO ·MENENDEZ 

Sei1or Subsecretario .de este Departa
m~nto •. . 

., ¡ ..... 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
IN D U S T R IA  Y  COMERCIO

ORDEN
Ex cmo. Sr.: En, cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 2.° de la Ley 
de 14 de Enero último y de confor
midad con lo establecido en el De
creto de 6 de Marzo de 1930, declara
do Ley de la República en 16 de Sep
tiembre de? 1931, y en atención a los 
msuliados que arrojan los estudios de 
los (latos cuya obtención prescribe 1 
Qirden de 30 de Septiembre referido,

Este Ministerio ha acordado que a 
partir del día 11 del mes de Diciem 
bre corriente, el maíz exótico que se 
declare para el consumo devengará 
por derecho de importación, cuales
quiera que sean sus procedencias y 
fechas de embarque, la cantidad de 
ocho pesetas con cincuenta céntimos 
oro por quintal métrico.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. Madrid, 9 de Diciembre de 
1932.

MARCELINO DOMINGO 
Je ñor Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Concurso para proveer una plaza de 
Oficial de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad del Estado, 
vacante en los Servicios de la Dele
gación de Hacienda en la Alta Comi
saría de España en Marruecos.
Se proveerá por concurso de méri

tos, entre Oficiales terceros del Cuerpo 
Auxiliar de CantabJidad del Estado, 
una plaza de Oficial tercero de dicho 
Cuerpo, vacante en ios Servicios de
pendientes de la Delegación de Hacien
da á& la Alta Comisaria-de España, gj» 
Marruecos, dotada con el haber anual 
de 3.000 pesetas y la gratificación asi
mismo anual de otras 3.0ÚU pesetas.

Los aspirantes remitirán sus instan
cias a la Dirección general de Marrue
cos y Colonias en la Presidencia del 
Consejo de Ministros, donde deberán 
tener entrada den tío del plazo de vein
te días a partir de la fecha de publica
c ió n  de este anuncio en la■ Gackta  d e  
Ma d r id , acompañadas de copia de las 
hojas de servicio de ios interesados, ce
rrada 3 en 30 de Noviembre ullinio y 
debidamente calificadas-por sus Jefes.

A las instancias podrán adjuntar los 
interesados cuantos documentos esti
men necesarios para acreVltar los mé

ritos alegados, asi como las publicacio
nes de que sean autor-es, relativas a 
in iterjas propias de su especialidad.

Los solicitantes, por el solo hecho de 
petición para tomar parte en el con
curso, se comprometen a residir en la 
zona de Protectorado durante un plazo 
mínimo de un año, que no podrá redu
cirse nada más que por causa de en
fermedad debidamente jus'Lficada, a 
juicio de la Alta Comisaría.

Madrid, 6 de Diciembre de 1932.—El 
Director general interino, Fernando 
Duque,

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Legación de Suiza en esta capital 
ha partic.pado a este Departamento el 
haber sido ratificados por los Países 
Bajos, con fecha 5 de Octubre último, 
los Convenios para mejorar la suerte 
de los heridos y enfermos en campa
na, y trato fie prisioneros de guerra, 
P nados en Ginebra el 27 de Julio de 
1929* Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 33 del primero de dichas Con
venios y el 92 del segundo, d.chas ra
tificaciones surtirán efecto seis meses 
después de la fecha del depósito.

Lo que se hace público para conoci
miento general con referencia a las 
Ga c e t a s  de fecha 10 y  11 de Octubre y 
8 de Noviembre de lá3Ü, en las que se 
insertaron los textos de los Convenios 
mencionados, y  a los anuncios publica
dos en el mismo periódico oficial el 13 
y  24 de Junio, 19 de Julio, 25 de Octu
bre y 4 de Diciembre de 1931, 24 de 
Febrero, 6 de Abril y 22 de Julio del 
corriente año.

Madrid, 8 de Diciembre de 1932.—E l  
Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes
GRUPO 45

Del número 1.145 al 1.168
A dvertencia .-̂ —Las demoras son ver

daderas contadas desde 0° a 360°, a 
partir del N., «en el sentido del movi
miento de las agujas de mi reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro, se dan 
desde el mar; es decir, desde el bu
que; las demás desde el punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren al 
m eridiano de Greenwieh. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiem
po claro ordinario. Las profundida
des se refieren a la bajamar de sici- 
gias equinocciales. Las altitudes se re
fieren ai nivel medio del mar,

Al recibirse ios Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

MAR BALTICO, SUECIA, COSTA S.-~ 
Kaímar Simd.—Boya luminosa reem
plazada por boya luminosa de silba
to.—A. dmiraUy No tice to Mariners, 
núméro 1.626. Londres, 1932.

Núm. 1.145. — Situación. ~  Latitud:.

56° 9* N.— Longitud: 16° 8* E. (apro
xim ada).

íX talles.— La boya luminosa situada 
en ia posición indicada, ha sido reem
plazada por una boya luminosa de sil
bato, pintada de negro con bandas ho
rizontales blancas.

La luz no ha variado.
(Aviso núm. 1.145, 4 de Noviembre 

de 1932.)
Carlas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.251 y 2.842 B,

RIO TAY, ESCOCIA, COSTA É.—Ba
jo Lady.-—Sondeos efectuados.—Ad
or ral ty Noíice to Mariners, número 
1.636. Londres, 1932.

Núm. 1.146. — Situación. — Latitud: 
56° 27’ N.—Longitud: 2o 47’ W. (apro
ximada).

Detalles.— Sobre el bajo “Lady’*, cu
ya situación se indica, se han encon
trado los fondos siguientes:

a) A 13,8 cables a 228° de la luz 
alta de Buddon Ness.— Profundidad: 
4,3 metros.

b) A 12.4 cables a 225° de la luz 
alta de Buddon Ness,—-Profundidad: 
4,6 metros.

(Aviso núm. 1.148, 4 de.Noviembre, 
de 1932.)

List of Ligths, Parí. I, de 1931, nú
mero 802. — Cartas del Almirantafig 

; Inglés, números 1.431, 149, 2,397 A 
(plano) y 1.407.

MAR BEL NORTE, INGLATERRA,. 
COSTA E.—llar co-f aro “Outcr Gab- 
bardfr.—Barco-faro de reserva susti
tuido por el buque de estación.—Ad-' 
miraliy Noíice to Mariners, número 
1.625. Londres, 1932.

Núm. 1.147,— Aviso anterior número 
594 de 1932 (véase).

Situación. — Latitud: 52® 00* N,—  
Longitud: 2° 4* E. (aproximada).

Detalles.— El barco-faro “Ouíer Ga- 
b-ard”, que había sido retirado de su 
estación temporalmente, ha comenza
do de nuevo a prestar servicio.

(Aviso núm. 1.147, 4 de Noviembre 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1926. Súple
me nto núm. 1, núm. 981.

CANAL DE LA MANCHA, INGLATE
RRA, COSTA S.—Spitfiead.—Boya 
luminosa con campana reemplazada 
temporalmente. — Admiralty Noíice 
to Mariners, núm. 1.824. Londres, 
1932.

Núm. 1.148 (accidental).— Situación. 
Latitud: 50° 46* N.— Longitud: Ia 5* 
W. (aproximada).

Detalles. — La boya luminosa con 
campana de estación en Spit Refuge, 
cuya situación queda indicada, ha Si
do reemplazada temporalmente por 
una boya luminosa exhibiendo una 
luz similar.

Se dará aviso ai ser c o lo c a d a  de 
nuevo la boya de estación.

(Aviso número 1.148, 4 de Noviem
bre de 1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, ■nS-, 
meros 2.631, 394, 2.950 y 2.045.

IRLANDA, COSTA S.—Río Lee.—AL 
teracioitesi en el balizamiento.—Ad
miralty Notice to Mariners, núme
ro 1.644. Londres, 1932.
Z^úm. 1,149,-—- Situación. — Latitud:.
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~t· 54' N.-Longitud: so 23' W. (apro
:Ximada). 

Detalles.-1) La ·boya lum.inosa 
1'-R 4", roja, cónica, ha sido traslada
:da aproximadame-nte 1,4 cables a 314• 
de su anterior posición, quedando a 
9 cables 114• del castillo de Blac
¡go~>krock, cuy.a situación queda indi
cada. 

2) Boya luminosa establecida. 
A 2,5 cables a 62• del Castillo de · 

Blackrock; boya cónica pintada de 
rojo, exhibiendo una luz roja de re
lámpagos cada dos segundos, a¡í: luz, 
. 0,5 segundos; ocultación, 1,5 segundos; 
llumerada "R 6". 
. La boya luminosa roja y eónica 
f':R 7" ha sido levantada. 

. 3) Boya levantada. 
· La. boya "R 5", situada aproximada
mente a S,2 cables 112• del castillo de 
Blackrock, ha sido levantada. 

4) Cambio en la n1umeración de las 
boyas. 
. Las boyas se ha)'an numeradas ac
tualmente de "R 6" a "R 12" y de 

·~'R 5" ·a "R 11". 
(Aviso número 1.149, 4 de Noviem

bre de 1932.) 
Ca1·tas del Almirantazgo Inglés, nú

~eros 1.173 y 1.765. 

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA N.-Boulogne..- Radiofaro 
moditicado.-Avix. uux Navigateurs 
númel'o 2.125. París, 1932. ' 

Núm. 1.150.- Situación.- Latitud: 
50• 43' 56" N.-Longitud: 1• 35' 10'' 
~V. (aproximada). 

Dctalles.-El radiofaro instalado en 
la situación indicada ha cambiado de 
,características, siendo las actuales las 
,siguientes: · 
. Longitud de onda: 291 kc/s (1.031 
metros). Tipo: A •. 

Período de la señal: Un minuto. 
·Composición de la señal: 
Letra B (- ... ) repetida 3 veces, 10 

~gundos. 

Serie de ¡¡-ayas (-), 30 segundos. 
Letra B (- ... ),repetida 3 veces, 10 

~egundos. 
Silencio, 11) segundos. 
Total, 60 segundos. 
.Cada emisión está constituida por 

!dos repeticiones sucesLvas de la !Señal. 
En tiempo de ·niebla.-Una emisión 

~ada 6 minutos, comenzando a las ho
ras y 2 minutos. 

En tiempo claro.-Una emisión Jos 
minutos 2, S, 32 y 3S de cada hora. 
·. ,(Aviso número 1.150, 4 de Noviem
bre de 1932.) 

Cuaderno de Faros de 1926, Suple
lúl1lnto número 1, número 2.095. 
. Ca,rtas del Almirantazgo ln.glés, nú· 
meros 43S y 1.S95. 

tANAL' DE LA MANCHA, FRANCIA, 
. COSTA N.-8cine Mal'itirne.-Caude-

b~~quet.-Luz irregular.-Seine lV'a· 
ritlr.te.-.Caudebecquet.- Luz irregu
lar.-Ans aux Nav,igateurs 111úmero 
2.124. ::?aris, 1932. ' 

' !Núm. 1.151.- Situación.- Latitud: 
~9· 31',3 N.-Longitud: o• 45' 1 E 
~aproximada). ' 
, Detalles.-La luz de Caudebecquet 
. funciona de una manera irregular, p•e· 
~ntando accidentalmente las :eal'lacte-o 
Hsticas siguientes: · . · · 

Vnn luz fl ja ro ja. , 

{Aviso número 1.151, 4 de Noviem· 
bre de 1932.) 

Cuaderno de Faros de 1926, Suple
mento número 1, número 2.173. 

Carta del Almirantazgo · Inglés, nú
mero 2.675C. 

Carta francesa, número 5.2(}6. · 

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W.-Belle-Ile.-Corrección a 
un aviso anterior.-Servicio Hidro
gráfico.-Revisión. San Fernando, 
1932. 

Núm. 1.152.-Aviso anterior núme
ro 1.123 de 1932 (véase). 

Detallcs.:._En el aviso anterior ci
tado, la señal en t i e m p o de niebla 
transmitida por el radiofaro debe ser 
aclara da y corregirla de la manera si
guiente: 

Trasmisión de la señal: 
En tiempo de niebla se trasmite la 

señal anterior como sigue: 
a) Tipo Al.-A los 24, 30, 54 y 00 

minutos de cada hora. 
b) Tipo A2.-A los 6, 12, 18, 36, 42, 

y 48 minutos de cada hora. 
(Aviso núm. 1.152, 4 de Noviembre 

de 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1926, núme

ro 2.453. 
List of Wireless Signals, Vol. I, de 

1932, núm. 2.196. 

MAR ADRIATICO, YUGOESLA VIA, 
COSTA W.-Kastelanski.-Divulje.
Luz establecida.-Aviso número 197. 
Split, 1932. 

Núm.l.153~-Situación.-Latitud: 43• 
31' 23" N.-Longitud: 16• 17' 59" E. 
(aproximada). 

Detalles.-En el extremo del muelle 
y en la situación indicada se ha insta
lado una luz cuyas características son 
las siguientes: 

Luz fija roja. 
Alcance, 5 millas. 
Altura sobre el nivel del mar, 4,8 me

tros. 
Estructura: Soporte de hierro. 
(Aviso núm. 1.153, 4 de Noviembre 

de 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1930, Parte 111, 

núm. 983-A . 
Carta. d,el Almirantazgo inglés, nú

mero 2.712. 

MAR ADRIATICO, YUGOESLAVIA, 
COSTA W.-Neretva (proximida
des).--Banco de Jerkovac.--Baliza 
levantada.--Aviso número 213. Split, 
1932. 

Núm. 1.154 . ...,..--Situación.-Latitud: .43• 
3',2 N.-Longitud: 17• 38' E. (aprox.i· 
mada). 

Detalles.-El banco de Jerkovac, en 
la situación indi~ada, ha sido dragado 
a 5 metros, habiendo sido levantada .la 
baliza que lo señalaba. . 

(A viso núm. 1.154, 4 de Noviembre 
de 1932.) 

Carta del Almirantazgo inglés, nú· 
mero 2.713. 

MAR MEDITERRANEO, AFRICA, 
COSTA N.-Argelia. ~ Orán.-:-Exi~
tencia de un bajo.-Avvisi ai Navl· 
ganti, ,número 212 1 514. Génova, 1932 . . 

Núm. 1.155.-Situación.-Latitud: 35" 
34' 40" N.-Longitud: 1• 10' 47" W. 
(aproximada).-

1783. 

Detalles.-En la situación indicad( 
se encuentra un fondo de 10 metrot 
(roca). 

(A viso núm. 1.155, 4 de Noyiembrf 
de 1932.) · 

Carta francesa, núm. 3.436. 

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS 
TA W.-Marrueeos. - Fédala..-Lu~ 
d~splazada.-Av:s . aux Navigateurs 
numero 2.128. Pans, 1932. · 

Núm. 1.156.-Aviso anterior n{t.. 
mero 914 de 1932 (véase) . 

Situación.-Latitud: 33• 42' 59" N 
Longitud: 7• 23' 32" W. (aproximada): 

Detalhs.-La luz fija roja del ex• 
tremo del dique S. (entrada del puer·· 
to), que se halla apagada, ha sido en· 
cendida y colocada en la situación· 
arriba indicada. 

(Aviso núm. 1.156, 4 de Noviembre 
de 1932.) 
Cu~erno de Faros de 1930, Parte He 

núm. 596. 

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA E.-North Carolina~ 
Isla Bodie.--Luz que cambia de ea. 
racterísticas.-Notice to Mariners' 
número 2.770. Wáshington, 1932. · 

Núm. 1.157.- Situación.- Latitud4 
35• 49' N.-Longitud: 75• 34' W. (apro' 
ximada). 

Detalles.-La luz de Isla Bodie ~ 
cambiado de características, siendi 
las actuales las siguientes: · 

Luz blanca de destellos, período 3~ 
segundos, así: luz, 2,5 segundos; ocul· 
tación, 2,5 s-rgundos; luz, 2,5 segun· 
dos; ocultación, 22,5 segundos. 

(Aviso núm. 1.157, 4 de N&viembr• 
de 1932.) · 

List of Ligths, Part. IX, de 1931, nú~ 
mero 905. 

MAR DE LAS ANTILLAS, PUERT(h 
RICO, COSTA E.-Puerto Fajardo.-· 
Boya desplazada.-Notice to Mari,; 
ners, núm. 2.777. Wáshington, 193! 

Núm. 1.158.- Situación.- Latitudl 
1S• 21' 30" N.-Longitud : 65" 37' w. 
(aproximada). ., 

Detalles.-La boya número 3, en el 
extremo Norte del bajo "Laja", ha si· 
do trasladada 191 metros a 279• dtt 
su posición anterior, encontrándose ell¡ 
la situación arriba sindicada y en S,f 
metros de agua. 

(Aviso núm. 1.15S, 4 de Noviembr-e. 

l. de 1932.) 
·Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 3.408 y 130. 

ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA 
E.-Estado de Pernambuco..-San· 
Agostinho.--Alteración en las carac
terísticas de un faro.-A v-isos aos 
Navegantes, número 94. Río Janei· 
ro, 1932. 

Núm. 1.159.- Situación.- Latitud~ 
so 20' S.---Longitud: 34• 56' W. (apro· 
ximada). 

Detalles.- Las característic:Js del 
faro de San Agostinho, en la situación 
indicada, son las siguientes: 

Luz blanca de relámpago; pfríodQ¡ 
10 semtndos, así: lu;z, 0,5 segai.doll;: 
ocultación, 9,5 segundos . 

Alcance: 25 millas. · 
(Aviso número 1.159, 4 de Noviel.Uio 

bre d~ .~~32.t 
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Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 528, 529 y 891.

ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA 
E.—Estado de Bahía.—Punta Baleia. 
Funcionamiento normal de un faro.—
Avisos aos Navegantes, número 97. 
Río Janeiro, 1932.

Núm. 1160.—Aviso anterior número 
1.021 de 1932 (véase). #

Situación.— Latitud: 17° 41’ S. — 
Longitud: 39° 8’ W. (aproximada).

Detalles. — La luz de Ponta da Ba- 
leía, a la entrada del puerto de Cá- 
ravelas, que se hallaba apagada tem
poralmente, ha recobrado su funcio
namiento normal.

(Aviso número 1.160, 4 de Noviem
bre de 1932.) •

List of Lights, Part. VII de 1930, nú
mero 102. '

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 529 y 3.157.

ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA 
E.—Estado de Paraná.—Característi
cas de una luz.—Avisos aos Nave
gantes, núm. 100. Río Janeiro, 1932.

Núm. 1.161.—-Detalles.—La boya lu
minosa de Desterro ha cambiado de 
nombre, llamándose de "Pescada”. Se
ñala el “Lage de Pescada” y el nau
fragio de un vapor.

Se halla fondeada aproximadamen
te 50 metros al Sur del Lage, siendo 
sus características las siguientes: Luz 
roja de relámpagos; período, 3 segun
dos, así: luz, 0,3 segundos; ocultación, 
2,7 segundos.

Alcance: 5’4 millas.
Situación de la boya por marca

ciones:
Faro de Conchas, a 181° 30’.
Faro de Fortaleza, ,a 232° 30’.
Farola de Cassual, a 271° 30’.
(Aviso número 1.161, 4 de Noviem

bre de 1932.)
Carta del Almirántazgo Inglés, nú

mero 3.326.

ATLANTICO SUR, URUGUAY.—Cabo 
Polonio. — Radiofaro establecido.—
No tice to Mariners, número 21854. 
Wáshington, 1932.

Núm. 1.162. — Situación. — Latitud: 
34° 24’ S.—Longitud: 53° 47’ 36” W 
(aproximada).

Detalles.—Un radiofaro ha sido ins
talado en el faro de estación de Cabo 
Polonio y en la situación indicada, 
siendo sus características las siguien
tes : -----------

Tipo: A2. Longitud de onda: 286 
kc/s. (1.050 metros).

Composición, de la señal:
Letras del Morse P P P  ( .— —. .—.

—. .----- .), 10 segundos.
Serie de 18 rañas (—■— etc.), 30 se

gundos.
Letras del Morse P P P  ( . —. . .—

—. .------.), 10 segundos.
Silencio, 10 segundos.
Período, 60 segundos.
En tiempo de niebla cada transm i

sión se compone de la señal anterior 
repetida 5 veces, comenzando las 
transmisiones a Jos 0* 10, 20, 30, 40 y 
JO minutos de cada hora.

Nota.—Las horas a que se refieren 
corresponden al meridiano de Monte

video, que se halla 3h 30m al W de 
Greenwich.

(Aviso número 1.162, 4 de Noviem
bre de 1932.X

RIO DE LA PLATA, URUGUAY—  
Rectificación a posiciones geográfi
cas del cuaderno de faros— Avisos a 
los Navegantes", número 8 j 68. Mon
tevideo, 1932.

Núm. 1.163.— Detalles. — Las situa
ciones geográficas de los faros que a 
continuación se reseñan son las si
guientes :

Faro de José Ignacio.
Latitud: 34* 50’ 52” S— Longitud: 

54° 38’ 15” W..
Faro de Isla Lobos.
Latitud: 35° 1’ 33” S.—Longitud: 54°; 

53* 17” W.
Faro de Punta del Este.
Latitud: 34° 58’ 13” S,—Longitud: 

54° 57’ 22” W.
(Aviso número 1.163, 4 de Noviem

bre de 1932.)
List of Lights, Part. IV, de 1930, nú

meros 224, 225 y 227.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.544.

RIO DE LA PLATA, ARGENTINA—  
Playa Honda.—Casco a pique y boya 
luminosa de peligro— Avisos a los 
Navegantes, números 7 | 70. Monte
video, 1932.

Núm. 1.164.—Situación— Latitud: 34° 
30’ S— Longitud: 58° 11’ W. (aproxi
mada).

Detalles— A 55°,5 y a 21.390 metros 
de la cúpula de "La Prensa” y en la 
situación indicada se encuentra el cas
co a pique "A. V. H. R.” número 4, vi
sible en bajamar.

A medio cable al NE. aproximada
mente del casco a pique, se ha fondea
do una boya luminosa de peligro con 
las siguientes características:

Luz . verde de relámpago, período 
tres segundos, así: luz, 0,3 seg.; ocul
tación, 2,7 seg.

La boya se halla pintada de verde. 
(Aviso núm. 1.164, 4 de Noviembre 

de 1932.)
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 2.544.

PACIFICO SUR, CHILE, COSTA W—  
Bahía de Valparaíso.—Faro estable
cido.
Núm. 1.165.—Situación— Latitud: 33° 

V  48” S— Longitud: 71° 38’ 10” W. 
(aproximada).

Detalles— En la cabeza del muelle y 
en la situación indicada ha sido insta
lado un faro cuyas características son 
las siguientes:

Luz roja de relámpago, período cin
co segundos, así: luz, 0,8 seg.; oculta
ción, 4,2 seg.

Alcance, 10 millas.
Altura sobre el nivel del mar, 10 me

tros.
Estructura: torre armazón de hierro. 

Actualmente se encuentra pintada de 
rojo, pero su color definitivo será blan- 
fco. Cúpula verde.

Nota.-—La luz de este faro se verá 
proyectada sobre las luces de la po
blación.

(Aviso núm. 1.165, 4 de Noviembre 
de 1032.) : : /  *

List of Lights, Parte VII, de 1930.

GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, AR
CHIPIELAGO FILIPINO.—Islas Pa. 
lawan.—Isla Dumaran.—Costa 3N— 
Existencia de un bajo.—No tice to 
Mariners, número 2.897, Wáshington, 
1932.

Núm. 1.166.—Situación.—Latitud: 10* 
39’ 30” N— Longitud: 119° 54’ 45” E* 
(aproximada). >

Detalles.—En la situación indicada y, 
a 4,5 millas (aproximadamente) al E*j 
de la Punta Norte de la isla Dumaran, 
existe un bajo con 4,9 metros de agua1 
encima.

(Aviso núm. 1,166, 4 de Noviembre 
de 1932.)

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 967.

PACIFICO SUR, NUEVA CALEDO* 
NIA.—Cabo Ndua.—Luz establecida* 
Notice to Mariners, número 2.829* 
Wáshington, 1932.

Núm. 1.167. — Situación. — Latitud?] 
22° 23’ 30” S— Longitud: 166° 56’■30*- 
E. (aproximada). f

Detalles.—En cabo Ndua y en la si
tuación indicada, ha sido lestableeidaf 
una luz blanca fija.

Alcance : 15 millas. :
Altura sobre el nivel del m ar: 54 

metros. í
La luz se exhibe desde una torre

cilla de manipostería de 1,50 metros 
de altura.

(Aviso núm. 1.167, 4 de Noviembre 
de 1932.)

List of Ligths, Part. VI, de 1930/ 
número 3.754.

GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COS
TA W— Isla de Fernando Poo (pro
ximidades).—Islote Cabras o Loros. 
Luz establecida.—Ayudantía de Ma
rina de Santa Isabel, 15 de Mayo1 
de 1932.

Núm. 1.168. — Situación. — Latitud £ 
3° 33’,1 N— Longitud: 8o 34’,1 E* 
(aproximada). í

Detalles— Ha sido puesta en t o  
ción una luz colocada en el islote Ca
bras o Loros y en la posición indica-» 
da, siendo sus características las sí* 
guientes: :

Luz blanca de ritmo rápido, 180 des* 
tellos por minuto. ¿

Altura sobre el nivel dél m ar: 12 
metros. -

Alcance: 7,5 millas.
Estructura: Torre maciza pintada 

de rojo minio, de cuatro metros de 
altura.

(Aviso núm. 1.168, 4 de Noviembre' 
de 1932.) /

Cuaderno de Faros de 1930, Parte II* 
número 774 Á.— Cartas, números 982 
y 241 A. v

San Fernando, 4 de Noviembre dé 
1932.—El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO :

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Directoír del Liceo de„ 
Segunda enseñanza de Granada, solici
tando en nombre de la Fundación’ 
"Joaquín María de los Reyes”, la exCii*'
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ción del impuesto sobt·e bienes de las 
personas ·jurídicas: 

Resultando que .por süscripción pú
blica para la creación de. una Funda
ción que 'llevase el nombre del que (ué 
Catcd:rútico del Instituto de Granada 
D. .J oac¡uin María de · lfls Reyes, se 
II"eunió un modestG ca¡1ital, y por esori
<turu pública otorgada en Granada ante 
el :\otario Sr. Campos, se 'constHuyó 
tal Fundadón en 16 de Nov:jembre de 
<1920, con el fin de costear matrículas 
de asignaturas o derechos de títulos a 
~os .alumnos 'distinguidos y necesitados 
de aquel Instituto: 

Hesultando que pot· Rea·l orden del 
Ministerio de Instrnc.ción pública y Be
llas Artes de 31 de Julio de 1938 se 
clasiikó a la Fundación con el carúc
t<'r de benéflcodocente particular, con 
la obligación de presentar presupues
tos v rcndi.r~cucntas al P.rotectora.do: 

Resultando que el capital s·e halla 
cons li tuído por una inscripción nomi
nativa de la Deuda perpetua, .por va,lor 
de 7 ,:">00 pesetas, con el número 6.222: 

Considerando que el artículo 44, 
apartado F de la ley de los Impuestos 
de Derechos reales y sohre transmisio
nes de bienes de 11 de :\Iarzo de 1932, 
y el 2G1, número s.• del Reglamento 
para su aplicaoión de 16 de Ju'lio ~el 
mismo año, declaran exentos del un
puesto sobre bienes de las pers~mas 
jurídicas los que de una manera dtrec
ta e inmediata sin intcrposioión de per
sona-; se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico 
de~ los cnumeradcrs en el artículo 2.0 

del lkal decreto de 14 de Marzo de 
189!!, siempre que en él ~e empleen 
directamente los mismos bienes o sus 
rentas o productos: 

Considerando que el objeto de la Fun
dación es esencialmente benéfico por 
dedicar su actividad al ·remedio de ne
cesidades aJenas sin que exhta perso
na intenpucSita, ya que al obligarse al 
Patronato a la rendición de cuentas al 
Pl'Otectorado, aquél no podrla dispo
ner de los bienes sin incurrir en ·res-
ponsabilidad: , 

Considerando que sus bienes están 
directamente adscrito,~ a la realización 
de su fin por tener lo,'! valores mohi· 
liados el carácter de in transferibles: 

Considerando que la competencia 
para la ~esolución de los extpedientes 
de exención del referido impuesto, está 
atribuida a este Centro directivo por el 
párrafo cuarto del articulo 262 del pre
citado Reglamento, 

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
l"ídicas el capital de la Fundación "Joa
~uín Maria de los Reyes", en Granada. 
· Madrid, 3 de Diciembre de 1932.
I:I Directo:r generhl, V. Gasanueva. 
Señor Delegado de Hacienda en Gra-

na(la. 

. Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro-
movido por el Director del Instituto 
de Segunda enseñanza de Málaga, so
licitando, en nombre de la Funda-ción 
Cauda-l de San Felipe Ncri, la exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas juripicas: 

Res.ultan:do que en el año 1839 se 
Instituyó una Fundación p()lr D. An
.lonio Tomás Guerrero de Coronado, 

,U ~1\!laaa. para diversos fines, y ha-

biéndose ·incautado de los bienes de 
la misma el Estado, en virtud de 'la 
Ley de 1337, de extiRciÓR de Congre
gaciones, se han aplicado a•quéllos , 
con el nombre de CauCial de San Fe
lipe· N l'ri, a una fundació.n con fines 
docentes, según lo resuelto por el Mi
nisterio de Instrucciiln pública y Be
llas. Artes, por Reales órdenes de 3 y 
ü rle Diciembre de 1930: 

He~ultand·o que por Real orden del 
Ministerió de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 6 de Diciembre de 
1930; se clasificó a· la . Fundación con 
el carácter de benéfico-docente par
ticular,· con la obligación de p'resen
tar presupuestos ·y rendir cuentas al 
Protectorado: 

Hesultando que el capital se ha'Ya 
constituido por los siguientes bienes: 

:r\úmero 1. Una participación · de 
dos quintas partes en la casa número 
7 de la calle de la Victoria, de Málaga; 
de cuya finca no existe dato exacto 
en cuanto a su propiedad. 

Número 2. Tres inscripdones in
transferibles de la Deuda pública, nú
meros 710, 711 y 712, con un capital, 
respectivamente, de 320.106,55 pese
tas, 156.'24 7,63 pesetas y 243.485,59 
pesetas. . 
~úmero 3. Diez y ocho acc10nes 

de la Compaiíía Arrendataria de Ta
bacos, que represenl:ln en junto 9.000 
pesetas nominales. . . 

Número 4. Setenta y seis acc10nes 
del Banco de España, números 627, 
628, 19.164 y 65, 22.818 a 820, 61.922 
y 23, 2.770 a 773, 64.944 a 46, 68.4 73 
a 76, 71.533 a 37, 77.697 a 702, 95.993, 
105.fl52 a 54, 111.587 a 590, 141.587 
a 596, 195.182 a 246, 429 a 438, 
256.847, ~79.714 a 7l6 y 345.652 a 63, 
con un valor nominal de 38.000 pe
setas: 

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de los impues
tos de Derechos reales y S'Obre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo 
de 1932, y el 261, número 8.•, del Re· 
glamento pa•ra su aplicación, de 16. de 
Julio del mismo año, declaran ex·en
tos del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas,, los 9.ue d~ u.na 
manera directa e mmedtata, sm m
terposición de personas, se hallen 
afe-ctos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2.• del Real decreto de 
14 de Marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente los bie· 
nes o sus ·rentas o productos; por lo 
que solamente cabe estimar en este 
caso adscritos al objeto benéfico las 
inscripciones intransferibles de la 
Deuda pública y las acciones del Ban
co de España ref.eridas, y no cabe in
cluir en la exención la parte de cas-a 
y las acciones de la Compañia de Ta
bacos, por no justift'carse la inscrip
ción de dicho inmueble en el Regts· 
tro de la Propiedad a nombre de la 
Fundación, y no estimarse éomo in
transferibles las acciones de la Com
pañía de Tabacos mencionadas: 

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedica¡· su actividad al reme.dio 
de necesidades ajenas, sin que ex1st.a 
persona interpuesta, ya que al obh
garse al Patronato a la rend.ición de 
cuentas al Protectorado, aquel no po
dría dis•>oner de los bienes sin incu
nir c:1 1responsabilidad: 
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. 4;>nside.rando que los bienes con: 
sistentes en ..Jas inscripciones de la: 
Deuda y' acciones del Banco de Es
paña están directamente :adscritos 111 
la realización de su fin: 

Considerando que la ·competencia 
para la .res"OluCión de los expedientes 
de ·exención del referido impuesto es
tá· atribuida a este Centró directivo 

· por el párrafo cuarto del artículo 262 • 
del ' precitado Reglamento, 

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara ·exento del 
impuesto sobre bienes de las perso
nas jnridicas el capital del Caudal de 
San Felipe Neri, de .Málaga, 'consisten
te en las inscripciones de la ileuda y 
acciones del Banco de España refe
ridas. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1932.
El Director general, V. Casanue.va. 
Señor Delegado de Hacienda en ::\Ii· 

Jaga. 

Ilmo. Sr.: Vista la instanüia dirlgi-: 
da a este Ministerio por D. Fcrmin Es
pallargas Barber, como Presidente de 
'la Asociación para Huérfanos de ,CI,u
ses de TrO'pa, domiciliada en el ~!mis
terio de la Guerra, sobre ~xencwn d e 
pago del impuesto sobre btenes de la'l 
personas jurídicas: . 

Hesu1tando que, scgu~ se ·expo.nc . ~n 
la referida instancia, dicha Asociacwn 
tiene tpor objeto proteger, amparar J 
educar a los hijos de las clases de tro· 
po y asimilados del Ejército, al falle· 
cer sus .padres, costeán.dol~~ sus e~tu · 
dios y concediéndoles auul-10~ samia· 
rios y que sus ingresos conststen .en 
las cuotas de sus socios y subveneto· 
ncs o donativos que perciben y q':e .su 
capital, de 1.350.000 ¡pesetas, esta m
vertido en títulos de la Deuda del ~s
ttado, y que dado sus .fines y me?tos 
para atenderlos, se entiende que dicha 
Asociación tiene derecho a que se la 
exima del pago de dicho impuesto, lo 
que se solicita: 

Resultando que, según el Reglamer..
to de dicha Asociación, aprobado por 
Rea,l orden del Ministerio de la Gu~rr_a 
de 2 de Ma:rzo de 1931, está conshtm
da por el personal de Clases de segun
da categoría, asimilados y C_uerpo.s 
subalternos del Ejército, 5U obJeto es 
el de prestar amparo a los huerfa~os 
de ambos s·exos que al fallecer deJen 
los socios y particularmente ayuda:ri~~ 
para que puedan crears~ un .porv~nn· 
en relación con sus aptitudes (arhcu· 
los 1.o y 2.•), y ~oo recursos de la As~ 
ciación son la cuota dada que se con· 
signe en Presupuestos, las cuotas ~ 
los asociados, reguladas con el. 1 .Poi 

. 100 de todos los devengos hquH~ 
mensuales y los donativos que rectÍltt 
(artículo 4.•) : 

Considerando que, según el nú§lt· 
ro 9.• del articulo 261 del Reg!~m(;)1t" 
de 16 de Julio de 1932, en relacwn .,n 
el apartado G del artículo 44 de la ~Y 
de Jos Impuesto·s de Der~hos .rca.\tos '1 
sabre ·transmisiones de bten~s di!' 11 de 
Matr.zo del mismo año, gozaran ?a ~en
ción del impuesto sobre 'los b1e~WA df 
aas personas jurídicas, los de CA~ác!er 
mueble, ¡pertenecient':s a las A!l!llota\:to• 
nes obreras que perstgan fines b.stru~
tivos o de mej~mmj.ento de .lu ~dt
ciones de traba.¡ o, y los de zg~xt .~Ias11 
que pertenezcan a bs As·ll<:taciones, 
Cooperativas de soconos mutuos, que, 
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formando un loado social con las en
tregas de cuotas periódicas de sus aso- 
dados y con los donativos benéficos 
que reciban, se limiten a repartir pen
siones o auxilios a los mismos socios 
o a sus familias en casos determinados 
de paralización de trabajo, enfermedad 
o muerte, o al sostenimiento y educa
ción de los hijos de los asociados: 

Considerando que, en la Asociación 
referida, concurren los requisitos lega
les expresados, toda vez que su fin 
principal es el sostenimiento y educa
ción de los hijos de los asociados, por 

-!o que procede acceder a la exención 
que se pretende:

(considerando que este Centro está 
facultado para ¡la resolución de los ex
pedientes de esta naturaleza por dele
gación permanente del Ministro de Ha
cienda, conferida en el último párrafo 
del artículo 2(12 del citado Reglamento, 

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar la 
exención del pago clel impuesto sobre 
ios bienes de las personas jurídicas -en 
favor ée los de carácter mueble de la 
Asociación para Huérfanos de Clases 
de Tropa. \

Madrid, o de Diciembre 4c 1932»—- 
■ Ei:-Director general, Y. Gasánueva. 
Señor Delegado de Haden-da en la pro

vincia de Madrid.

limo. Sr: Vista la comunicación :4el 
señor Director general de los Registros 
y del Notariado, como Presidente de 
la Junta de Patronato de la Mutualidad 
Notarial, de fecha . 15 de Noviembre 
próximo pasado, por la que se intere
sa la exeación del pago del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas en favor de dicha Muíuali da d ;

Eesaltando que en dicha coapnica- 
cién- por la qm se solicita, se jnani- 

fksta que ei Estatuto y Reglamento de 
dicha Mutualidad son los aprobados 
por Real decreto de 10 de Diciembre 
de 1928; que en el artículo 24 dé los 
•Estatutos se' encomienda al Director 
general de las-. Registros la represen
tado n de la Junta de Patronato de la 
Mutualidad; que sus fines son los de
terminados en el articulo 2 Ó de los 
mismos Estatutosr y por último, que 
los bienes cuya exención se pretende 
soa los valores depositados y que se 
depositen en el Banco de España y 
sos Sucursales a favor de la Jimia de 
Patronato de tal -Mutualidad:

Resultando que el artículo 2.° de di
cho Estatuto previene que correrá a 
cargo exclusivo de la Mutualidad No
tarial;

a) í*as subvenciones; reglaioeiila- 
rhs a las Notarlas fin c ongruas.

fi) Las pensiones que correspon
dan a los Notarios jubilados.

e) Los subsidios y pensiones a las 
familias de los Notarios fallecidos.

d) Una subvención a cada Colegio 
flotarla! igual a la que les correspon
dería percibir conforme al número 3 
del artículo 187 del Reglamento No
tarial.

e) Una indemnización a cada Co
legio Notarial por gastos de cobranza 
y administración de las cuotas mu- 
tualistas.

X) Un medio por ciento por gastos 
de habilitación de! importe de las 
mensualidades satisfechas a los Nota
rios jubilados.

$  El uno por ciento de las canti

dades satisfechas como pensiones a 
las familias de los Notarios fallecidos.

h) El pago de las pensiones o au
xilios que incumbieren a Mutualidades 
especiales o Montepíos cuando por 
convenio se hubiere hecho cargo de 
satisfacerlos la Mutualidad Notarial: 

Resultando que según el artículo 3.* 
del mismo Estatuto, el fondo ordinario 
de lá Mutualidad se constituirá: 1.° 
Con los 25 céntimos de peseta por 
folio de protocolo que los Notarios 
perciben; 2.° Con 75.céntimos de pe
seta también por folio protocolizado 
que los Notarios abonarán en la for
ma que se indica; 3.° Con las cantida
des y bienes que la Mutualidad reciba 
por donativos; 4.° Con el 25 por ÍÜO 
del capital de las Mutualidades espe* 
ciales cuando desaparezcan .sus actua
les beneficiarios; 5.° Con los fondos 
que al traspasarse por convenio las 
obligaciones de las Mutualidades es
peciales o de los Montepíos, sean ce
didos a la Mutualidad Notarial, y 8.° ' 
Con los intereses y rentas de su pro
pio capital:

Consi de raudo que segúii el núme- ; 
ro 9 del artículo 281 del Reglamento ; 
de 18 de Julio de 1932, en relación 
con el apartado G del ártíeulo 44-de la ' 
ley de los Impustos de Derechos rea- ; 
les y sobre transmisiones de bienes ¡ 
de 11 de Marzo del misino año, go
zarán de exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, 
los de carácter mueble pertenecientes 
a las Asociaciones obreras que persi
gan fines instructivos o de niejora- 5 
miento de las condición es del traba jo 
y ios dé igual clase que pertenezcan a ; 
las Asociaciones Cooperativas de So- j 
corros Mutuos que, formando un fon- 1 
do social con las entregas o cuotas pe
riódicas de sus asociados y con los ; 
donativos benéficos que reciben, se • 
limiten a repartir .pensiones o auxi
lios a los mismos socios o a sus fami- : 
lías en casos determinados de p a rali- ; 
zación de trabajo, enfermedad o muer
te o al sostenimiento y educación de 
ios hijos de los asociados:

Consideran do que la Mutualidad N o
tarial reúne las condiciones caracte- * 
rístácas de las ¿Asociaciones de carác- 1 
ter mutuo a que dichas preceptos se 
•refieren y por tanto procede otorgar
le la exención en los mismos estable- " cida:

Considerando que este Centro está j 
faeultado.para la resolución de los ex
pedientes de esta naturaleza, por dele
gación . permanente del Ministro de 
Hacienda, conferida en el último pá~ * 
rrafo del artículo 262 del citado Re
glamento, ^

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar la 
exención del pago del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas en 
favor de los de carácter mueble de la 
Mutualidad Notarial,

Madrid, 5 dé Diciembre de 1932,—  
El Director general, Y. Casanueva. 
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid,

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

DIRECCION GENERAL DE BENEFÍ- 
 CENCIA

Instruido el expediente especial que,

determina la. Instrucción de 14 de Mar
zo de 1899, se cita, -en cumplimiento, 
del trámite primero del artículo 57 de 
dicho texto legal, por un plazo de vein
te días, a los-.representantes e 'interesa
dos -en los beneficios del Hospital de 
San Sebastián, instituido . eri Mazarie- 
gos de Campos ( Palencia), a fin de que 
puedan alegar las .reclamaciones, que 
consideren pertinentes respecto a la 
modificación de fines fundacionales que 
se pretende, de la indicada.Institución 
benéfica, a cuyo fin y durante el plazo 
indicado tendrán de manifiesto. el •ex
pediente en la Sección del Ramo de es
te Ministerio.
.■ Madrid, 9 de Diciembre de 1932.-—El 
Director general, González López.

MINISTERIO DE  INSTRUCCIÓN 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
 De conformidad con lo prescrito en 
el artículo 1.° del Decretó de Sfi de 
Abril dé 1915, según 'Orden de esta 
fecha y en virtud de haber vacado la 
Cátedra de Lengua latina del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Za
mora, por jubilación de su titular, don 

 .Pedro Gazapo Cerezal,
Esta Subsecretaría ha dispuesto' lo 

siguiente:
L° Se anuncia a concurso previo 

de traslado, por término de veinte 
días naturales, a contar desde el de 
la inserción de esta Orden en la Ga
c e t a  b e  M a d r id ,. la citada vacante# 
Para ios que se encuentren en Cana
rias se considera ampliado este plazo 
en quince illas.

•2.° Pueden aspirar a dicha plaza 
ios Catedráticos numerarios déL mis
mo grado de enseñanza que en pro
piedad desempeñen o hayan desem
peñado Cátedra igual a la vacante a 
de indudable analogía por tratarse de 
la misma materia docente y que po
séan ei título profesional o hayan. he
cho el depósito correspondiente a es
tos fines; requisitos mdispensables 
que habrán de hacerse, constar en las 
hojas de servicios de cada concurren
te, no admitiéndose como tal en caso, 
contrario.

3.° El orden- de preferencia para; 
la resolución de este concurso será 
el que determina el artículo 12 del 
citado .Decreto, modificado por otroj 
de 17 de Febrero de 1922, teniéndose 
en cuenta lo prevenido en las demás 
disposiciones vigentes sobre la mate
ria- í;

.4,° Los aspirantes, por contadó 
de sus Jefes inmediatos, cursarán su$ 
solicitudes, dentro del citado plazo* 
a este Ministerio, acompañadas de sus’ 
hojas de servicios (en las que harán; 
constar todos los profesionales, sin
gularmente los que s e a n  necesarios; 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocatoria), 
más las publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para justificar sus méri
tos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias; 
y, por medio dé edictos, en todos ios. 
Estable cim iento de enseñan*,
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za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 7 de Diciembre de 1932,— 
El Subsecretario, Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

La Comisión designada por Orden 
de esta Dirección general, fecha 22 de 
Noviembre último (Gac eta  del 28), pa
ra informar acerca de los modelos 
presentados, ofrecimientos y condicio- 
ines, al concurso de adquisición de 
moblaje y material escolar, convocado 
por Orden de 3 del mismo mes (Gac e 
ta  de!l 4), en relación con las de 8 de 
Agosto (Ga c e ta  del 10) y Orden de 
distribución de 26 de Julio (Gac e ta  del 
27), ha emitido el siguiente dictamen:

“La Dirección general de Primera 
enseñanza, por Orden fechada en; 3 
de Noviembre de 1932 (Gaceta  del 4 ), 
declaró desiertos, de acuerdo con el 
dictamen emitido por la Comisión 
al efecto nombrada, los concursos pa
ra adquisición de material y moblaje 
escolar, abiertos con fecha 8 de Agos
to de 1932 (Ga c e ta  del 10), y  ordenó 
se anunciasen, por término de quince 
días, a partir de la publicación de di
cha Orden en la G a c eta  de Ma d rid , 
nuevos concursos A, B, C, D, E, F, G 
y H para la adquisición, por un total 
de 59.000 pesetas en ca¿d¡a uno de los 
siete primeros y 27.000 en el último, 
de mesas y asientos destinadas a las 
Escuelas nacionales, con arreglo a mo
delos que se detallan en la Orden men
cionada y  que fueron expuestos en la 
Sección quinta de este Ministerio, a 
disposición de cuantas personas de
searon examinarlos.

Declarados asimismo desiertos los 
concursos I y J, se anunciaron dos 
nuevos: uno, para la adquisición, por 
un total de 25.000 pesetas, del mate
rial especial para trabajas de párvu
los/que'se detalla en la repetida Or
den, y otro para la adquisición, por 
un total también de 25.000 pesetas, de 
pizarras murales, de madera y metá
licas, en las condiciones que la Or
den de la Dirección general detei> 
mina.'

La Comisión encargada. de emitir 
dictamen en este nuevo concurso, sé 
ha visto privada de la valiosa colabo
ración de D. Angel Llorea, que por mo
tivos de salud no ha podido, dado el 
apremio del tiempo, aportar a esta de
licada misión que la Dirección gene
ral le confiara su saber y su experien
cia; pero ha examinado escrupulosa
mente los modelos presentados por los 
concursantes, y ha podido observar 
una evidente superioridad del mobi
liario y material ahora presentado so
bre el ofrecido en el anterior con
curso.

Varias casas constructoras ofrecen 
muebles sólidos y de excelentes con
diciones higiénicas, pedagógicas y es
téticas* La Comisión, después de un 
estudio detenido y previos los aseso- 
raraientos que ha estimado oportunos, 
acuerda adjudicar cada uno de los 
concursos, a las Casasque, dentro de 
la mejor calidad, han fijado a sus ar
tículos precios más arregla-dois. Opina 
la Comisión oue tv* fUhím buscarse

economías en la adquisición del mo
biliario escolar si éstas pudieran re
dundar en perjuicio de las condicio
nes del mismo; pero estima un deber 
decidirse por el que se ofrece a pre
cios más ventajosos, dentro de la 
igualdad en la construcción y en la 
calidad de los materiales empleados.

Fundándose en las razones expues
tas, y con estricta sujeción a lo deter
minado en las citadas Ordenes de 8 
de Agosto : 1 de Noviembre de 1932, 
esta Con? tiene el honor de pro
poner a V. que los anunciados con
cursos se. ; adjudicados a las Gasas 
siguientes:

Mesas.
Concurso A.—A la Casa Borregón, 

por la mesa redonda, a 80 pesetas uni
dad, comprendidos asientos.

Concurso B.— A la Casa Giner, por 
la mesa cuadrada, a 68 pesetas unidad, 
comprendidos asientos.

Concurso C.— A la Casa Giner, por 
la mesa rectangular de seis plazas, a 
razón de 106 pesetas unidad.

Concurso D.— A la Casa Giner, por 
la mesa semicuadrada, a razón de 106 
pesetas unidad.

Concurso E.—  Ala Casa Aguilar, por 
la mesa rectangular de ocho plazas, 
a razón de 190 pesetas la unidad.

Concurso F.—A la Gasa Giner, por 
la mesa rectangular, a razón de 106 
pesetas la unidad.

Concurso G.— A la Casa Giner, por 
la mesa rectangular, a razón de 106 
pesetas la unidad.

Concurso H.— A la Casa Aguilar, por 
la mesa semicuadrada, con cajones y 
tableros (3), a razón de 220 pesetas 
la unidad.

Pizarras.
Concurso I.—A la Casa Espasa Cal- 

pe, 3f80 pizarras metálicas, de 1 por 
1,50 metros, a 32,50 pesetas la uni
dad. ■■■

A la Casa Saras o la, por 100 unida
des según modelo presentado de pi
zarras naturales, de dos por un me
tro, a 75 pesetas unidad.

A la Casa Espasa Calpe, 131 piza
rras metálicas, según modelo de dos 

| por un metro, a 39 pesetas unidad.

Material de párvulos

5 Concurso J.^~46i tijeras sobre mo
delo Solinger, a la Casa Parra, a dos 
pesetas unidad.

Cien kilogramos de plastilina, a sie
te pesetas kilogramo, a la Casa Maca
rrón (colores surtidos según modelo).

Cien docenas de palillos pequeños 
de modelar, a razón de 8,25 la doce
na, a la Casa Espasa Calpe, según 
modelo.

Cien cajas de pintura acuarela, nú
mero 5, según modelo, a razón de 4,90 
pesetas la unidad, a la Casa Macarrón.

Mil cartones con pastillas acuarela 
( í2), modelo número 13, a 1,85 pese
tas la unidad, a la Casa Macarrón.

Cinco mil pinceles modelo 21, del 
número 4, a razón de 20,65 pesetas el 
100, según modelo, a la Gasa Maca
rrón.

Dos mil platillos de porcelana para 
acuarela, de 50 milímetros, a razón 
de 24,75 pesetas el 100, a la Casa 
Calpe.

Cien gruesas de lapiceros negros,

marca J. Faber, número 2, a razón 
de 20 pesetas gruesa y descuento por 
100 según ofrecimiento, de la Casa 
El Arca de Noé.

Mil cajas de lápices marca “ Indio” , 
de colores, número 123, a pesefel ca
ja y descuento por 1.000, a la Casa 
El Arca de Noé.

Once mil pliegos de cartulinas de 
colores, surtidos (1.000 por color), a 
razón de ISO pesetas millar, a la Casa 
El Arca de Noé.

Dos mil setenta y cinco rollas de 
papel engomado, marca “El Gallo” , a 
0,17 pesetas la unidad, a la Casa 
Calpe.

Cien cajas de pegamento, marca* 
“ Sinkolikol” , de 50 tubos caja, a ra
zón de cinco pesetas caja y descuen
to por compra de 100, a la Casa El Ar
ca de Noé.

Mil regías graduadas, de 25 centí
metros, según modelo, de la Casa Dal- 
mau, a razón de 30 pesetas 100. '

Quinientos paquetes de bastón citos 
de colores (pequeños), de 100 cada 
paquete, a 4,90 paquete, de la Casa 
Material Escolar y Científico.

Mil lotes de construcciones de 20 
piezas lote, con cono y pirámide, nú
mero 84, de la Casa Dalmau, a razón 
de 225 pesetas el 100.

Ciento diez paquetes de material de 
ensartar, surtido, a razón de 11 pe
setas paquete, de la Casa Material Es
colar y Científico.

Ciento diez paquetes dé cubos agu
jereados para ensartar, a, razón de 
10,20 pesetas paquete, a la Casa Ma
terial Escolar y Científico.

Ciento diez paquetes de cilindricas 
de madera, para ensartar, a razón de 
11,10 el paquete, de la misma C a s a  
anterior.

Ciento diez paquetes de bolitas de 
madera para ensartar, a razón de 16 
pesetas, a la misma Casa.

Cincuenta balanzas número 6, de la 
Casa Parra, a 14 pesetas.

Cincuenta juegos de pesas, a la 
misma»• Casa, a razón de 8,80 pesetas.

Vuestra ilustrísima, no obstante, re
solverá. Madrid, 8 de Diciembre de 
1932.—-María Teresa Martínez de Bu- 
janda.— Pedro Llópiz Llópiz.”

De acuerdo y conforme con el an
terior dictamen,

Esta Dirección general de Primera 
enseñanza ha* resuelto:

1.° Adjudicar el concurso A, por 
su totalidad de 50.000 pesetas, a don 
Jesús Borregón Ortega, de Madrid, por 
625 mesas redondas, con sus corres
pondientes asientos, según modelos 
presentados, a razón de 80 pesetas 
unidad.

2.° Adjudicar el concurso B, en su 
totalidad de 49.980 pesetas, a D. Fe
derico Giner Llinares, de Tabernes 
de Valldigna (Valencia), por 735 me
sas cuadradas, con sus (^respondien
tes asientos, según modelo pjx se lita
do, a razón de 65 pesetas unidad.

3.° Adjudicar el concurso C, en su 
totalidad de 49.926 pesetas, a D. Fe
derico Giner Llinares, de Tabernes de 
Valldigna (Valencia, por 471 mesas 
rectangulares, de seis plazas, con sus 
correspondientes asientos, según mo
delos presentados, a razón de 106 pe
setas unidad.

4.V Adjudicar el concurso D, en su 
totalidad de 49.926 pesetas, a D. Fe
derico Giner Llinares. de Tabernes de
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/Valídigna (Valencia), por 471 mesas 
áfemicuadradas, a razón de 106 pese
ras la unidad, según modelos presen
tados.
* 5.° Adjudicar'el concurso E, en su 
¿totalidad de 50.000 pesetas, a D. José 
M. Aguilair y Muntadas, de Madrid, 
jpor 264 mesas rectangulares, de odho 
plazas, según modelos presentados, a 
!»razón de 190 pesetas la unidad, con sus 
jcorrevspondientes asientos.
; 6.° Adjudicar el concurso F, en la
¡totalidad de 49.926 pesetas, a D. Fe
derico Giner Limares, de Tabernes de 
¿Valldigna (Valencia), por 471 mesas 
rectangulares, con sus correspondientes 
lasientos, a razón de 106 pesetas la uni
dad, según modelos presentados.
' 7.° Adjudicar el concurso G, en la 
totalidad de 49.896 pesetas, a D. Fede- 

. tico Giner Limares, de Tabernes de 
¡Valldigna, por 378 mesas alargadas, de 
¿oho plazas, con sus correspondientes 
Asientos, a razón de 132 pesetas unidad, 
pegún modelos presentados.
1 8.° Adjudicar él concurso H, en la

Íotalidad de 27.000 pesetas, a D. José 
L Aguilar y Muntadas, de Madrid, 
; j/>or 123 mesas, semicuadiradas, con tres 

¡cajones y tableros, y sus correspon
dientes asientos, a razón de 220 pese- 
jfas la unidad, según modelos presen
tados.

9.° Adjudicar el concurso I, para la 
adquisición, por un total de 25.000 pe
setas, de pizarras murales, metálicas o 
de madera, en Ja siguiente formal a 
J). Aurelio Díaz Maíhieu, en nombre 
Se la Gasa Espasa-Calpe, de Madrid, 
jpor 384 pizarras metálicas, de 1 por 1,60 
! metí os, a razón de 32J50 pesetas la uni-

fJad, o sea 124,80 pesetas, según mo- 
elo presentado; a D. José Manuel Sa

l s o la  Zalcaín, de Isasondo (Guipúz
coa), por 100 pizarras murales, de
2 por 1 metros, a razón de 75 pesetas 
‘lia unidad, según modelo presentado, o 
\»ea por un total de 7.500 pesetas, y al 
■nismo D. Aurelio Díaz Mathieu, de la 
¡Casa Espasa-Calpe, de Madrid, pof 128 
¡pizarras ¡metálicas de 2 por 1 metros, 
Según modelo presentado, a razón de 
39 pesetas la unidad, o sea por un to- 
ítal de 4.992 pesetas, lo que representa 
por el total de las tres adjudicaciones 
Se este concursó 24.972 pesetas.

10. Que el concurso J, por un total 
jde 25.000 pesetas, para la adquisición 
Éle material de párvulos, se adjudique 
Yle la siguiente forma, en la cantidad, 
¡número de elementos y adjudicatarios

\ que a continuación se detallan: a don 
i ¡Antonio Parra Bordetas, de Madrid, 
jpor 461 tijeras, de puntas redondas, 
¡marca Solinger, según modelo presen
tad o  y a ¡razón de dos pesetas la uni
dad, 922 pesetas; a doña Eladia Des
pierto Palero, viuda de Macarrón, de 
Madrid, por 100 kilogramos de plasti- 

;3ina, de colores surtidos, según modelo 
presentado, a razón de siete pesetas 
ikilogramo, 700 pesetas; a D. Aurelio 
SDíaz Mathieu, de la Casa Espasa-Calpe, 
!¡de Madrid, por 100 docenas úe palillos 
'^pequeños de modelar, según modelo 
presentado, a razón de 8,25 pesetas la 
docena, 825 pesetas; a la señora Viuda 

¡de Macarrón, por 100 cajas de pintura 
^de acuarela número 5, según modelo 
jpresentado, a razón de 4,90 pesetas la 
;unidad, 490 pesetas; a la misma señora 
¡¡Viuda de Macarrón, por 1,000 cartones, 
Icón doce pastillas de acuarela, modelo 
¡número 13 presentado, a razón de 1,85 

unidad, 1.850vpesatasj: a la misma se

ñora Viuda de Macarrón, por 5.000 
pinceles, modelo 21 del número 4, a 
razón de 20,65 el ciento, 1.032,50 pe
setas; a la Casa Espasa-Calpe, por 
2.000 platillos de porcelana para acua
rela, de 50 milímetros y a razón de 
24,75 pesetas el ciento, 495,50; a don 
Francisco Atienza Ortega, de la Casa 
"El Arca de Noé”, de Madrid, por 1.000 
cajas de lapiceros, marca "111010”, de 
colores, número 123, a una peseta caja 
y con descuento por compra de 1.000, 
950 pesetas; al mismo Sr. Ortega, por 
100 gruesas de lapiceros negros, mar
ca J. Faber, número 2, a razón de 20 
pesetas,g¡ruesa, con descuento por com
pra de 100, según ofrecimiento, 1.900 
pesetas; al mismo Sr. Atienza Ortega, 
por 11.000 pliegos de cartulina de co
lores surtidos (1.000 de cada color), a 
razón de 180 pesetas millar, 1.980 pe
setas; a la Casa Espasa-Calpe, por 2.075 
rollos de papel engomado, marca "El 
Gallo”, a razón de 0,17 la unidad, 352,75 
pesetas; al Sr. Atienza Ortega, por 100 
cajas de pegamento, marca "Sinkoli- 
kol”, de 50 tubos cada caja, a razón 
de cinco pesetas caja y descuento por 
compra de 100, 450 pesetas; a D. Joa-

Eín Plá Cargol, de la Casa Dalmau 
ríes Plá, de Gerona, por 1.000 reglas 
graduadas, de 25 centímetros, según 

modelo presentado, a razón de 30 pe
setas el ciento, 300; a D. Eduardo Bar
ba Gosé, de la Casa "Material Escolar 
y Científico”, de Barcelona, por 500 pa
quetes de bastoncitos de colores, pe
queños, con 100 elementos, cada paque
te a 4,90 pesetas, según modelo, 2.450 
pesetas; al mismo señor, por 200 paque
tes de codos metálicos, grandes, núme
ro 37, a razón de ocho pesetas paquete,
I.600; a la Casa Dalmau Garles Plá, de 
Gerona, por 1.000 lotes de construc
ciones de 20 piezas lote, con cono y 
pirámide, número 84, a ¡razón de 225 
pesetas el ciento, 2.250 pesetas; por 110 
paquetes de material de ensartar, sur
tido, a la Gasa "Material Escolar y 
Científico”, de Barcelona, a razón de 
11 pesetas paquete, 1*210 pesetas; a la 
misma Casa, por 110 paquetes de cubos 
agujereados para ensartar, a razón de 
10,20 paquete, 1.122 pesetas; a la misma 
Casa, por 110 paquetes de cilindricas 
de madera, para ensartar, a razón de
II,10 el paquete, 1.220 pesetas; a la 
misma Casa, por 110 paquetes de boli
tas de madera, para ensartar, a razón 
de 16 pesetas uno, 1.760 pesetas; a don 
Antonio Parra Bordetas, de Madrid, 
por 50 balanzas, número 6, según mo
delo presentado, a razón de 14 pesetas 
la unidad, 700, y a la misma Casa, por 
50 juegos de pesas, «a razón de 8,80 pe
setas el juego, 440 pesetas.

I*a adjudicación total anterior repre ' 
senta la cantidad de 24.999,75 pesetas.

11. Los adjudicatarios de los con
cursos A, B, C, D, E, F, G H, I, cons
tituirán, en el término de cinco días, 
a partir de la  publicación de esta Or
den en la  Gaceta, una fianza equiva
lente al 10 poir 100 de sus respectivas 
adjudicaciones, en la Caja general de 
Depósitos o en sus Delegaciones pro
vinciales, para responder 'del cumpli
miento de su obligación y ofrecimien
to, sin cuyo requisito sólo tendrá ca
rácter provisional la adjudicación.

12. Dentro tdel término de sus ofre
cimientos respectivos de entrega por 
los interesados, se notificará a esta Di
rección general tener completamente 
construidos el moblada a  ad

judicado-, a fin de que se pueda llevar, 
al finalizar aquel término, la confron
tación con los modelos presentados y 
su revisión y  aceptación, bien por la 
Comisión dictaminado,ra o por las per
sonas que se designen, a fin de proce
der al levantamiento del acta corres
pondiente.

13. Los adjudicatarios de los diver
sos elementos que integran el concur
so J, de material de párvulos, podrán 
optar, bien por hacer entrega inme
diata en el término de cinco días, a 
partir de la publicación de esta Orden 
en la Gaceta de Madrid , del material 
que les ha sido adjudicado, en la Sec
ción quinta de este Ministerio, para 
que sea examinado y confrontado, le
vantándose el . acta de recepción por 
la Comisión dictaminadora, o bien 
constituyendo una fianza, equivalente 
al 5 por 100 de sus adjudicaciones, 
en la forma señalada en el aparta
do 11, para proceder de igual manera 
que en el mismo se establece.

14. Los . modelos correspondientes 
a los concursos A, B, C, D, E, F, G, II, 
serán debidamente sellados y precin
tados por esta Dirección general an
tes de ser recogidos por los respecti- 
y oís adjudicatarios que, a su cargo y 
bajo su responsabilidad, los poseerán 
en sus talleres para la debida confron
tación a que se refiere la Orden de 
convocatoria de 8 de Agosto último.

15. Los modelos que no hubieran 
sido objeto de adjudicación presenta
dos por los concurrentes, deberán ser 
retirados en el término de treinta días, 
a partir de la publicación de esta Or
den en la Gaceta de Madrid , bien en
tendido que de no hacerlo asi, y con
forme-establece la repetida Orden de 
convocatoria de 8 de Agosto último, 
podrá disponer libremente de ellos 
este MinivSterio, sin que por los intere
sados pueda formularse reclamación 
de ninguna especie ni pago de indem
nización alguna.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Madrid, 9 de Diciembre de 1932.— 
El Director general, Rodolfo Llopis.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de esta fecha, se anuncia el 
turno de concurso entre Profesores de 
ascenso (hoy Profesores auxiliares), 
una plaza de Profesor de término con 
destino a la enseñanza de Anatomía 
Artística y Dibujo del Natural, vacante 
en la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos y Bellas Artes de Barcelona, do
tada con el sueldo anual de 4.000 pese
tas, y demás ventajas que la ley con
cede. 1

Correspondiendo dicha vacante al 
turno de concurso entre Profesores de 
ascenso, solamente podrán tomar parte 
en él los Profesores Auxiliares de las 
Escuelas de Artes y Oficios que a la 
fecha de la publicación del Real decre
to de 27 de Julio de 1920 tuvieron la 
categoría de Profesores de ascenso, 
cuenten con cuatro años por lo meno* 
de antigüedad en el cargo, y durante 
ellos hayan prestado servicios efecti
vos en el grupo de asignaturas a que 
la vacante pertenece, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 3.° del cita
do Real decreto de 27 de Julio de 1920
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y  artículo único del de 26 de Marzo 
del mismo año, que modificó el párrafo 
■sexto del artículo 24 del Reglamento 
orgánico de 16 de Diciembre de 1910.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio, en el improrro
gable plazo de veinte días naturales, 
& contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
•Ma d r id , por conducto y con informe 
¡de sus respectivos Jefes y acompaña
das de los justificantes de sus méritos 
y servicios.

E.1 plazo de veinte días a que se refie
re el párrafo anterior,'se amplía en 
quince más para los Profesores auxi
liares de las islas Canarias que de
seen acudir al concurso.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos, en las Escuelas 
Industriales y de Artes y Oficios; lo 
que .se advierte para qué las Autorida
des dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 3 de Diciembre de 1932.—El 
Director general, José Cebada.

! En cumplimiento de lo dispuesto 
fcn la Orden de esta fecha, se anuncia 
¡al turno de concurso éntre Profesores 
jdé ascenso (hoy Profesores auxiliares) 
idos plazas de Profesor de término, con 
ídestino a la enseñanza de Dibujo ar
tístico, uña en la Escuela de Artes y 
JDflcios de Madrid y otra en la¡ de

Oviedo, dotadas cada una con el suel
do anual de 4.000 pesetas y demás 
ventajas que la Ley concede.

Correspondiendo dichas vacantes al 
turno de concurso entre Profesores 
de ascenso, solamente podrán tomar 
parte en él los Profesores auxiliares 
de las Escuelas de Artes y Oficios que 
a la fecha de la publicación del Real 
decreto de 27 de Julio de 1920 tuvie
ron la categoría de Profesores de as
censo, cuenten con cuatro años por lo 
menos de antigüedad en el cargo y 
durante ellos hayan prestado sérvicios 
efectivos en el grupo de asignaturas a 
que la vacante pertenece, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 3.° del 
citado Real decreto de 27 de Julio de 
1920 y artículo único del de 26 de 
Marzo idel mismo año, que modificó el 
párrafo sexto del artículo 24 del Re
glamento orgánico de 16 de Diciem
bre de 1910.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio, en el improrro
gable plazo de veinte días naturales, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Ga c e ta  de 
M ad rid , por conducto y con informe 
de sus respectivos Jefes y acompaña
das de los justificantes de sus méritos 
y servicios.

El plazo de veinte dias a que se re
fiere el párrafo anterior, se amplía en 
épiince más párá los Profesores auxi
liares de las islas Canarias que de
seen acudir aí concurso.

Este anuncio debe publicarse en los

Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en las Es
cuelas Industriales y de Artes y Ofi
cios; lo que se advierte para que las 
Autoridades dispongan que así se ve
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 3 de Diciembre de 1932.— /- 
El Director general, José Cebada.

Madrid, 3 de Diciembre de 1932.- 
E1 Director general, José Cebada.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S   
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA 
PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 

AUXILIARES

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 18 del Reglamento para  
la organización y servicio del Cuerpo 
de Torreros de Faros de 14 de Junio 
de 1930, se anuncia una vacante de 
Torrero en el Faro de descanso de Le- 
quéitio (Vizcaya), para que en el pla
zo de treinta dias, a contar de la in
serción de este anuncio en la G a ceta  
de M adrid, puedan solicitarla los q u e , 
perteneciendo al referido Cuerpof ten
gan reconocido el derecho a servir e>n 
faros de descanso.

Madrid, 3 de Diciembre de 1932.— •
El Subsecretario, Teodóifiiro Menén- 
Üez. • ^
Señor Jefe de la Sección de Perso

nal facultativo y sus CueiY*» augfr 
liares de este Ministerio.
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MINISTERIO DE AGRICULTU

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE  G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A S
En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian para

M U N IC IP IO S

que

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PHD YIN CIA PARTIDO'JUDICIAL i

~ ~ — _

CAUSA -,i; '

DE LA VACANTE

Bembibre Bembibre ^ León . . . . . . .•  •...** Ponférrada . . . . . . . . . Defunción <«.*««#««

Lsi Robifl * •
N a c i m i e n t o *...... . .........

La Ro bia * **»•••»•*.
N acimi ento..............

Idem
a Imana . ..... *«*
Badajoz •

Logroño.

Guadatajara . . ..........

Zaragoza,. ..........

Las Palmas. . . . . . . . .

La Vecilla . ......... ¡
bérgúl
Mérida . ......... .

Torrecilla de Came
ros ...............,

Cogolludo •

in terina..,...,,..,,, 
Renuncia... ,

Zarza de A i auge.......... . ....... ..
&oto de Lameros, L nozas, Terroba y Tre-

Torebeleiia, Montarrón, Afeas y Be lena 
ce Sorbe . - - ^

Zarza de Alange 

Soto de Cameros......

Torrebeleña .

Defunción 

Interina - *«* « •

Bírboles y Pleitas • • 

Buía............ . • * • •*.««. •.

Barbóles ... ...... ..

G uía................. .

La Almunia de Doña 
Godina.................

Guía .. . ..___.......

Renuncia,..

N ueva creación •

Las instancias, en pape i de octava otase,-se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, 
nien oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932 —El Inspector general, Jefe de la Sección, Á. Benito,— V,° B.°: El Director general,

En ;

M U N IC IP IO S

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

armonía con lo dispi 

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO

¿esto en el Decreto í 

PROVINCIA

de 28 de Febrero últi 

PARTIDO JUDICIAL

imo, se anuncian paral 

CAUSA

DE LA VACANTE

Santander........  ............................... Santander . . . . . . . . . . Santander . Santander • . . . . . . . . . Interina . .
Sabióán, Paracu ellos y Embid de la Ri- 

vera . ............... ............................ . Sabifí án . . . . . . . . . . . . Zaragoza . Calatayud Idem
Redmar . ............................ Bedmar . . . . . . . . . . . . Jaén Mancha Real. Renuncia.. •«. ,<•••»•
Codorniz, Aldeanueva de l Codonal y 

¿vi outuenga............ ............. ........... Codorniz . .............
Baracaldo . . . . . . . . . . .

°egovia . . Santa María de Nieva.
Bilbao« ...«.• ...•o *.
A caráz • .

Idem.
Rara caldo......... ........ ...................... . Vizcaya
Masegoso y Peñascosa . . . . . . . . . . . . . . . . . Mase'-roso......... ..... Albacete, Interina....... ........

Renuncia. ♦.Librll a ...... ............................... Librilla . . . . . . . . . . . . . Murcia - Totana
Marquina, Jeneín, Echevarría-y Cena-

Marquina............. ..
M atole . . . . . . . . . . . . . .

Vizcaya Mar quina •••*•••«»•
Matute y Tobía ........ . Logroño • Nájera Renuncia. *•••,?<»••»
t'abagún................................ ...........
Huerta do V aldecarábanos . . . . . . . . . . . . .

Sahagún............ . León . fcahágún Defunción . 

Renuncia
Huerta de Valdeeará- 

banos ................... Toledo Ocaña .
El Torno . ................... El Torno............ . Cáceres............. Plasencia • •••«•••••• D; función •

Morales del Vino......
Alcolea de Caíatrava.

Viiloslad1': de dameros 
Lucen a del Puerto ... 
A concillo ..............

Zamora. .» .» ...* .* «• Zamora . *. • • •«••••• «luhi IflCTÓTI ...
Aleo ea de Caíatrava...........................
Villoslada de Cameros, i umbreras de 

Cameros y Montenegro de Cameros ... 
Lucelia del Puerto...... .......................

iudad Real...... .. Piedrabuena. ........... Renuncia...... «**•••

IdemLo°tou o y Soria.. * • • Torrecilla de Cameros
Moyruer...................
Logroño . . . . . . . . . . .

Huelva . . . . . . . . . . . . . Nueva creación•••■••»
Agoncillo......... . . . . .o .......... Logroño . . . . . . . . . . . .
Tur i e ....................... .......... ..............
■Portillo de Toledo .................

Turre ........... ..........
Portillo de Toledo ... 
Tremp...................

'oi'Tioria .
Toledo • ...•••••»..

Vera
Torrijos . ....«••»• •

riTemo , ................. . Lérida. Tremp ♦ . . . . .  • • • •,

Aimoiaeid de la Sierra y Cosuenda......

Las instancias, en papel de octa 
raen oportunos como justificantes * 

Madrid, 1 de Diciembre de 193L

Almoraeid de la Sie
na ......... . Zaragoza • . . . . . . . . . . La Almunia d© Doña 

Godina . . _______

al Sr. Alealde-Presidei 

n, A. Benito -V,® B.c

i
va ciase, se dirigirán 
de mérito. *
— El inspector gencj

por los interesados ¡ 

ral, Jefe de la Secció;

ate del Ayuntamiento j 

El Director generáf)
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R A .  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

P E C UARIAS H I G I E N E  Y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A i

su provisión en propiedad las p lazas de Inspectores m un icipales V eterinarios s igu ien tes : + \ .A

Censo 

de población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e z a s .

Beses porcinas 

sa orilleadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

i
OBSERVA® HE*, |

a f

3.868

3.438
2.498
4.410

1.168

2.500 4.52o Sí. Sí. Ferias . Trein ta días .••••• Residencia en la v illa  
de Bembibre. 

Servicios unificados. 
Idem.

2.140 5.205 Sí. Sí. No .............................. ídem ...........
2.050 300 350 No. No . . . . .................... Idem. ••••••••••••
2,200 15.575 r 300 No.

Sí.

No , .......................... Idem Idem. m

1.500 5.199 150 N o ............................. ídem . . . . . « • • .• • c a J Residencia en Soto d< 
Cameros.

1.447 1.700 7.800 Sí. No. N o ............ ................. Idem Residencia en Torre* 
beleña.

966

8.704

1.602

2.950

1.200 ~

5.904

201

)>

No. N o .......... .............. .. Idem Residencia en Bárbo* 
les.

Servicios unificados .Sí. N o ................. Idem ..........................

capitalidad del partido , acred itando  sus condiciones profesionales, podiendo rem itir a su vez cuantos documentos esti*

P. Savai.

su provisión en propiedad las plazas de Inspectores m unicipales Veterinarios s igu ien tes:

Censo 

de población.

Dotación anual 
por 
v reíos 

veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e z a s .

Beses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

O puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

.  ! 

OBSERVACIONES

86.517 3.000

1.750
2.450

1.400
3.750
2.400

103.733 ' 220 Sí. S í ...................... Treinta días . . . . . . Servicios unificados. 

Idem .3.431 5.446 220 No. No . ...................... íd e m ........................
2.507 

1.655

2.145 250 Sí. Feria . Idem ........... ............ ; Idem . í

740 100
120

No. No . .................... Idem ........... Idem .
34.009 3.047 Sí. Paradas . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . Director de Mercado», 

Servicios unificados.2.987 25.500 Sí. No. No . ........................ .. Ídem.
3.300

5.252

2.350

2.500
1.550
1.750

1.700 
1.630
1.400
1.750

2.100
2.000
1.700  
1.950
1.400
1.350

1.179 Sí. Sí. » Idem ........... .......... . Idem .

2.550 150 Sí. Feria .. .« • • • • • • • • • Idem Idem.
747

3.181

2.696
1.604
1.229
2.165

1.918
1.708
1.370
3.259
2.526
3.000

4.831
3.000

175 Sí. Parada . »•••••••• idem 1 dem .
200 Sí. S í .............. .. Idem. .••••••*•»•• Iuem .

3.000 75 Sí. No . .......................... Idem ¡dem .
1.821 215 » » Idem ..• • • • • • • • • • • Idem .
1.659 100 No. No . ...................... 1 dem .........•••••••• Idem . ,
3.500

15.592
7.806

200 Sí, NO • . . .  a • Idem Idem.

450 No. S í ......................... .. Idem. Idem .
100 Sí. N o....................... .. Id erh ..• .• • • • • • • * . idem .

6.810 250 No. No . ........... .......... Idem . «••••••••••» Idem.
» 300 No. S í ............................... Idem ......... .. Idem .

1.600 25
No.

SI. No . ................... Idem Idem.
1.650 p e s e t a s  como 

gratificación. j
2.085 Sí. » Idem

2.738 1 .6 6 0 2.890 80 Sí. N o ..................... .. Idem. Servicios unificados.

capitalidad del partido , acred itando  sus condiciones profesi onaies, pudiendo rem itir a su vez cuantos documentos esti* 

& Savai.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)—Paseo de San Vicente, 20?




